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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 13 de febrero de 1953 por el que se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto por don César 
Flores Fernández contra resolución de la Jefatura del 
Distrito Minero do Almería en expediente de expro
piación forzosa seguido a instancia de la entidad Min

as de Almagrera, S. A.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don César 

Flores Fernández contra resolución de la Jefatura de 
Minas de Almería, de veinticinco de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno, que declaró la necesidad de 
oqupáción* de una parcela propiedad del recurrente y de 
sús hijos menores, para el establecimiento de una es
combrera del nuevo lavadero de la empresa «Mina* de 
Almagrera, S. A-», en término de Cuevas de Aimanzora;

’ Resultando que a instancia de .«Minas de Almagrera, 
Sociédad Anónima», la Jefatura del Distrito Minero de 
Almería declaró la necesidad de ocupación de terrenos 
propiedad de don César Flores Fernández y de sus hijos 
menores para el establecimiento de una escombrera de 
la entidad citada;

Resultando que don César Flores Fernández interpone 
recurso de alzada impugnando la resolución de la Jefa
tura de Minas de Almería, argumentando, frente a aque
lla resolución, y entre otros razonamientos, la no necesi
dad de la ocupación acordada, por cuanto «Minas Alma
grera, S. A»; puede resolver la necesidad de la escombre
ra para estériles aprovechando terrenos de su propiedad, 
dedicados unos a cultivo y otros, en mayores extensiohes, 
incultos y que son ensanches utilizables. para los fines 
<\ue se propone, y que en buenos principios de" equidad y 
justicia—invoca—deben ser aprovechables con antelación 
a las parcelas de propiedad ajena, y la posibilidad de uti
lizar parq escombrera el cálice de la Rambla de Mulerla 
o arrojar tales estériles al mar, del que el lavadero dista 
doscientos metros atravesando por túnel la sierra y tres 
kilómetros por ferrocarril, disponiendo de este último ac
tualmente la empresa expropiante;
• Resultando que informado él recurso por la Jefatura 
de Minas de Almería, después de hacerlo de otros razo
namientos del recurrente, señala que no pueden aceptar
se las soluciones que el señor Flores propone para esta
bleced la escombrera sobre terrenos, distintos a los de su

propiedad por los motivos que se señalan en la Memoria 
presentada por «Minas de Almagrera, S. A.á:

Resultando que informado el recurso por la Dirección 
General dé'Minas y Combustibles se señala que las afir
maciones del recurrente ninguna fee apoya en prueba su
ficiente, que el expediente se ha llevado cón arreglo a 
las disposiciones legales, que la eficacia económica del 
destino que se pretende es muy superior ai de las explo
taciones agrícolas a que venían destinándose los terreó
nos; combate la invocada falta de notificación a los hi
jos menores del señor Flores, y señala que los argumen
tos en orden al valor de las parcelas no caben dentip d e , 
esta Instancia; informando en definitiva desfavorable
mente el expediente; .

Resultando que concedido plazo para tomar vista del 
expediente y suscribir en él alegaciones a los interesa
dos por sus respectivos representantes se usó del prime
ro de dichos trámites, suscribiéndose ^scrito de alegacio
nes únicamente por don César Flores -Fernández;

Resultando que en su escrito de alegaciones don Cé
sar Flores Fernández hace en lo esencial las siguientes: 
que la falta de comparecencia y de reclamación por par
te del hoy recurrente en el periodo de información pü* 
blioa ló motiva la total y absoluta Ignoí'ancia por su par
te de la instrucción dei expediente, ya, que tiene su resi
dencia y domicilió, por consecuencia de la función pú
blica que desempeñaren Murcia, y el expediente y su 
plazo para oír reclamaciones filé anunciado en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Almería» y expuesto en el 
tablón de anuncios dé la Alcaldía de Cuevas de Aiman
zora, entendiendo que la instrucción del expediente débló 
serle comunicada personalmente, al igual que se le noti
ficó la resolución de que recurre; se extiende en conside
raciones sobre lós límites del terreno que se pretende ex
propiar y extensión, dentro de él, de, sus distintas calida
des, señalando que lá empresa expropiante posee, lindan
do con ios lavaderos de mineral instalados, otros terre
nos que dedica al cultivo y en gran parte incultos, y que 
igualmente se encuentra Inmediata #a ellos lá Ramola, de 
Mulería, remitiéndose sobre estos plintos al piano dei te
rreno; en orden a la invocación del informe de la Jefa
tura de Minjas dé qué La .falta dé personalidad del recu
rrente en relacióp con la'propiedad de sus hijos menqrés 
debió hacerla constar en el período de información, pú
blica, señala que, como ya dijo anteriormente, ignoró e l
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expediente hasta que se produjo la resolución de la Je- 
i atura cíe Mina,s de Almería y que, en todo caso no hu
biera podido Legar respecto a los bienes de aquellos a la 

• avenencia, ya que para ello es preciso una resolución 
previa ae *la Autoridad Judicial: reitera sus argumentos 
sobre la posibilidad de evitar ia expropiación con otras 
soluciones utilizando para depósito de estériles ’a Ram
bla de Muierla o. mediante una salida al mar, por ferro- 
caml o atravesando por un túne! La sierra, solución esta 
última que seria definitiva y no transitoria, como ia que 
se trata de utilizar sin ventaja económica, ya que obran
do én justicia habrían de pagarse a precio de oro, por 
sú primevísima calidad y cultivo en plena explotación, 
las tierras que se pretende expropiar; pidiendo como con- . 
cluslón se resuelva el expediente de conformidad con lo 
pedido en su escrito de recurso;

Resultando quq-ante las alegaciones del recámate se 
interesó para mejor proveer informara la Jefatura del 
Distríto Minero .sobre las posibilidades dé utilizar para 
la 'escombrera proyectada los terrenos propiedad de la 
empresa expropiante, o de hacerlo mediante una salida 
al: mar. o utilizando la Rambla de Mulería, evacuándose 
dicho informe,, al que presta sxu conformidad la Dirección 
General de Minas y Combustibles al remitirlo y en el 

, que se consigna en síntesis lo siguiénte:. que en cuanto 
a la utilización para la escombrera proyectada de los te
rrenos propiedad de «Minas de Almagrera, S. A.¿>. esta 
entidad no tiene ningún terreno en cultivo o improduc
tivo utilizadle. para escombrera fuera del que se señala 
como deposito actual en el plano que acompaña a su in
forme, cuya capacidad ha de quedar agotada en el plazo 
de un año y medio aproximacíamente; y en cuanto a los 
terrenos que se titulaban «terrenos reservados para am
pliaciones del poblado», éstos no eran en su totalidad de 
«Minas Almagrera, S. A.», y en el mismo plañó puede 
apreciarse la situación de los bloques de viviendas y la 
de los de la ampliación en curso y verse que «Minas Al- 

. magrera, S, A.», no dispone prácticamente de superficie 
utfiizable para escombrera de su lavadero, no disponien
do tampoco de la superficie necesaria que precisará para 
la total ampliación de su poblado, para lo que eñ su oía 
solicitará la expropiación de lá superficie que vaya ne
cesitando, cpmo lo hizo pára ubicar los bloques que aho
ra construye, que obtuvo por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de veintitrés de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno; éh cuanto a ias otras soluciones propues
tas, hace un estudio detallado de ios gastos de instala
ción y de los cóstos de transporte cíe mineral, que supon
dría úna salida al mar. y después de señalar que ésta 
solución no es aconsejable, pues pudiera correrse ol ries
go de ir disminuyendo paulatinamente el calado <fel car
gadero del mineral de hacerlo por el lugar más próximo, 
que es el denominado «Villaricos», peligro que confirma 
él hechó de que en los últimos siete años el mar ha su
frido un  ̂ regresión de veinte metros en este lugar c'omo 
consecuencia de las importantes aportaciones terrígenas 
del río Almanzofa, llega a la conclusión de que U salida 
aí mar en los véinte años que se calcula tardarla en lle
narse la finéa a expropiar supondría la ^antwad de die
ciséis millones seiscientas mil pesetas en cifras redondas 
sobre él importe del vertido en esta finca, esto para la 
salida, por ferrocarril, ya que la solución de atravesar la 
siérra Alifiagrera sería aún más onerpsa que en la ins
talación sin que ei costo deí. transporte de ia tonelada 
de estériles resultara inferior; en cuanto a la utilización 
de la Rambla de Mulería, informa que se trata de un 
cauce público, y que en todo caso ello Irrogaría graves 
perjuicios a los propietarios de'su margen derecha, que 
se Verían obligados a hacer costosas obras de defensa de 
lask aguas desviadas por el dique de estériles para evitar 
la acción destructora de ellas sobre dicho margen:

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de diez de enero 
dé mil Ochocientos setenta y nueve; su Reglamento, de 
tfece de junio del mismo año; la ley de Minas, dé die
cinueve de julio. de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
su Reglamento de nueve de agosto de mil novecientos 

1 cuarenta y seis: el Decreto de catorce de jufiío de mil nó-' 
, Vjecieníos. treinta y cinco, y Orden complementaría de 

veinticinco de junio de mil novecientos cuarenu y dos;
* Qohsiderañdo que en el expediente está acreditado no- 
tarialménte el intéñto de avenencia, sin efecto, llevado 
$ cabo por la empresa expropiante con don César flores

Fernández, así como la publicación en el «Boletín Oficial 
ele la Provincia de Almerías y el anuncio por edicto en e\ 
.Ayuntamiento de Cuevás de Almanzora, de la mirria pro
vincia, en el que radica la finca objeto de la expropiación, 
de la Instrucción del mismo, y la notificación personal 
hecha al ¿efior Flores, propietario y representante legal 
de sus hijos menores, copropietarios con él de la misma 
fine?., de la resolución ahora recurrida; con lo que apa
recen cumplidos los trámites establecidos por la legisla
ción aplicable al respecto, en la que no se establece que 
la instrucción del expediente debe notificarse personal
mente a los interesados, doctrina recogida en los Reales 
Decretos.de dieciocho de julio de mil novecientos once y 
veintidós de julio de mil novecientos doce, por lo que ca
rece de relevancia la alegación del recurrente sobre la 
notificación personal en aquel momento;

* Considerando que las alegaciones del señor Flores en 
orden a las fincas límites de la suya, calidades de ésta y 
expectativas de aumento de valor y productividad son 
circunstancias ajenas, en ningún caso suficientes para 
lograr la revocación de la necesidad dé ocupación decla
rada, y que han de tenerse en cuenta en la ulterior tra
mitación del expediente;

Considerando que la personalidad de don César Flo
res Fernández para representar en el expediente de ex
propiación a sus hijos menores es indudable, a tenor de 
lp. establecido en el articulo sexto, capítulo «disposicio- * 
nes generales», de la Ley de Expropiación Forzosa, ae mil 
ochocientos setenta y nueve, que concede autorización 
exlege a los representantes que en la Legislación común 
no la tendrían para el caso cóncreto de la expropiación, 
sin que tampoco se dé la oposición de intereses que ale
ga en su recurso, ya que, en todo caso, hay una concu
rrencia de éstos; siendo aquel extremo a tenerse en cuen
ta oportunamente, conforme a lo establecido en el mismo 
artículo citado (fe la Ley de mil ochocientos setenta y 
nueve;

Considerando que en orden ál problema fundamental 
planteado én el recurso, la posibilidad de resolverse por 
«Minas de Almagrera, S A .v ía  necesidad he eácómbfce- 
ras sin necesidad dé acudir a la expropiación de la ñaca 
del recurrente, las soluciones propuestas por és&e pára 
justificar aquella falta de necesidad resultan en defini
tiva inaceptables, ya que la Citada empresa, según se in
forma por él Distrito Minero de Almería, carece de te
rrenos propios en los que ubicar aquellas escombreras, 
pues los que posee, actualmente utilizados para el mis
mo fin, se calcula agotarán su capacidad en el plaeo de 
año y medio aproklmadamente, lo que no puede estimar
se resuelva la necesidad sentida, sin que los expropiados 
para la construcción del poblado puedan destíñanse a 
aquel fin, que seria distinto del de su objeto; en cuanto 
a la salida al mar, no puede oponerse como posiTUdad, 
.por los gastos que supondría la instalación y después él 
transporte, con el consiguiente gravamen en ios gastos 
de obtención del mineral, todo según el detallado infor
me del Ingeniero Jefe del Distrito Minero; ni tampoco 
la utilización de la Rambla de Mulería. por tra'ars** de 
cauce público, y cuya utilización, a mayor abundamiento, 
causaría perjuicios superiores, y sobre todo más genera
les que ios que lleva consigo la expropiación que se in
tenta;

Considerando que en relación con lo anterior conviene 
señalar que no puede admitirse, para estimar que no con
curre la necesidad de ocupación, ia existencia de otras 
soluciones, cuando éstas, por motivos de interés público 
ó incluso económico, son* impracticables, ya que el bene
ficio, de la expropiación por ser. tal beneficio, tiene un 
carácter protector de ias personas o actividades a que se 
concede, y su razón íntima está #en serlo ?n definitiva de 
intereses generales que prevalecen por ello sobre los par
ticulares, motivo por el cual este medio protector debe 
velar y extender su tutela no sólo a la necesidad absolu
ta, sino también a la relativa, nacida de distintas razo
nes. que por ellas se hace indispensable. *mtre las que 
está ia onerosidad excesiva de otras soluciones posibles 
a los fines perseguidos por aquellas personas o activida
des. fines tipificados en las normas que regulan el bene
ficio de la expropiación;

Considerando, finalmente, que en . cuanto a la petición 
del recurrente de que se lleve a cabo la ocupación dé la

>
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fi nca en etapas y momentos de absoluta necesidad, por 
el temor de que en definitiva por las circunstancias de 
la explotación minera no. fuese necesaria la ocupación de 
todos los terrenos, al menos en muchos años, aparte de' 
que sobre este extfem o no ha lugar a pronunciarse en 
este momento y en esta via de recurso, ya que la utilidad 
de la obra proyectada no admite discusión ahora, el mis
mo recurrente invoca en su escrito de interposición un 
argumento que se opone a dicha petición, el señalado con 
el número quinto en dicho escrito, el perjuicio de seccio
nar la finca y con ella La unidad de explotación agrícola, 
pero aún más cabe oponer que no puede someterse a Ja 
empresa expropiante a un indefinido expediente adminis
trativo y a una fijación tan exacta y constante del terre
no necesario en cada momento; todo ello sin perjuicio 
de que en el período correspondiente de la expropiación 
se valoren, conform e la Legislación establece, la totali
dad de los perjuicios que con la expropiación se causen 
y de que de concurrir la circunstancia apuntada de que 
no llegaran, a ser necesarios para el fin propuesto los te
rrenos que se expropian, puedan ejercitarse por los pro
pietarios expropiados los derechos que para este supues
to establece la Legislación aplicable;

A propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por don César Flores Fernández contra resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero de Almería de veinticinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno, que en exce
diente de expropiación forzosa seguido a instancia de la 
entidad «Minas de Almagrera,'S. A.», acordó la necesidad 
de ocupación de una finca de su propiedad y de la de 
sus hijos menores en término de Cuevas de Almanzora 
(Almería).

Así lo dispongo por el presénte D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a trece de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETOS de 27 de febrero de 1953 por los que se  

concede la Cruz del Mérito Aeronáutico de segunda clase, 
con distintivo blanco, al Teniente Coronel Auditor del 
Cuerpo Jurídico del Aire don Rafael Díaz-Llanos  
Lecuona, y al Teniente Coronel del Arma de Aviación, 
Servicio de Vuelo, don Fernando Querol Muller.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglam ento de Re

compensas del Ejército del Aíre en tiempo de oaz. y en 
atención a los relevantes méritos que concurren en el T e-  ̂
niente Coronel Auditor del Cuerpo Jurídico ael Aire don # 
Rafael Diaz-Llanos Lecuona, a propuesta del Ministro del 
Aire y preño acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Aeronáutico 
de segunda clase, con distintivo blanco, pensionada con  
el diez por ciento del sueldo de su actual, empleo, hasta 
su ascenso al inmediato o pase a 'la  Situación de retirado* 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de R e
compensas del Ejército del Aire en tiempo de paz y en 
atención á los relevantes méritos que concurren en el T e
niente Coronel cfel Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, 
don Fernando Querol Muller, a propuesta del Ministro 
del Aire y previo acuerdó del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Aeronáutico 
de segunda clase, con distintivo blanco, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y  tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZ A

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 27 de febrero de 1953 por la 
que se constituye la Delegación de  

España en la Comisión Mixta hispano- 
francesa para el establecimiento de las 
inspecciones yuxtapuestas en las  
estaciones fronterizas de Irún y  Port-Bou 
(España) y H e n d a y a  y Cerbére 
(Francia).

Ilmo. Sr.r A propuesta de los Departa
mentos respectivos,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Delegación de España en la 
Comisión Mixta Hispano-francesa para el 
establecimiento .de las inspecciones yuxta-
?u estas en las estaciones fronterizas de 
run y Pórt-Bou (España) y Hendaya y 

Cerbére (Francia», quede constituida en 
la siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Fernández Na- 
Várrete, Ingeniero Jefe de Obras Públicas.

Vocales: Don Antonio Atienza Ménguez, 
Inspector general de Aduanas; Coronel 
don Julio Ortega Tercero, Jefe de la Fron
tera Norte; doctor don Alberto Anguera 

. Anglés, representante de la Dirección Ge
neral de Sanidad y don José López Mena, 
dél instituto Español dé,Moneda Extran
jera.

Los Miembros de la Delegación perci
birán, con cárgo a los presupuestos de los 
Ministerios de que; dependan, loá gastos 
de viaje y dietas qué reglamentariamen- 
te les correspondan. *

Lo que digo á V. 1. para sú conocí 
• miento y efectos consiguiente*.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1953.

: CARRERO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.'

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la 

que se concede la Cruz del Mérito  
Naval de primera clase, con distintivo 
blanco al Capitán Teniente de la  
Marina de Guerra portuguesa Sr. Horacio 
Rebordao. 
En atención a los méritos contraídos 

par el .Capitán Teniente de la Marina de 
Guerra: portuguesa señor Horacio Rebor
dao,

Vengo en concederle la Cruz del Mérh 
to Naval de primera clase, con ^distinti
vo blanco.

Madrid, 4 de marzo dé 1953.
MORENO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 

la que se jubila al Notario de Valencia 
don Félix Huarte Echenique. 
Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dis

p uesto en la Léy dé 13 de julio de 1935, 
ios artículos 57 del vigente Reglamento 
notarial, y 37 40 y concordantes de sú 
anexo I y la Orden de 11 de abril <¿e 1951

y la Circular de esa Dirección General 
de 12 de mayo siguiente;

Visto' el expediente personal d?l Nota
rio de Valencia don Félix Huarte Eche- 
ñique, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y cinco año* y 
ha desempeñado el cargo de Notario por 
más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
. dar La jubilación forzosa del Notario de 

Valencia don Félix Huarte Echenique, 
por haber cumplido lo  ̂ setenta y cinco 
años de edad, asignándole, por haber 
prestado más de treinta años de servicios 
efectivos, la'pensión anual vitalicia de 
30.000 pesetas, que le serán satisfechas 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial por mensualidades. .vencidas, de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes.
. Lo digo a v. I para su conocimiento 

•y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1953.

 ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Antonio Ferrer Pi 
y don José María Vilardaga Pujol para 
formar parte de la Comisión de Juristas 

de Cataluña encargada de llevar a 
efecto el estudio y ordenamiento en las 
Instituciones de Derecho Foral catalán.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de febrero 
de 1948 fué designada la Comisión de 
Juristas de Cataluña, encargada de Uevaf 
a efecto el estudio y ordenamiento de las 
Instituciones de Derecho Foral catalán.
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* Habiendo cesado en sus cargos los dos 
Vocales que en la citada Comisión repre
sentaban a la Diputación Provincial de 
Barcelona,

Estp MinisL rio na tenido a bien nom
brar para sustituirlos a los Ilustres-seño
res Diputados Letrados don Antonio Fe- 
rrer Pi y don José María Vilardaga Pujol.

1X3 que digo -a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V ‘ 1. muchos años. 
Madrid 9 de febrero de 1953.

3TURMEND1 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O rden  de  23  de  febrero  de  1953  por la  
que se nombran Consejeros del Consejo 
General de lo s  I lu s tre s  C o le g io s  d e  

A bogados de E spañ a a  lo s  a c tu a le s  
D ecanos de los Ilustres C olegios  d e  
Abogados de Valencia, Valladolid, Bilbao  y 
Albacete.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el articulo tercero del Decreto 
de 19 do junio de 1943, y por haber sido 
renovados los cargos de Decano de los 
Ilustres Colegios dé Abogados de Valen
cia, Vabadolid, Bilbao y Albacete.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Eugenio- Mata Cornelio, 
don Santiago Rodríguez Monsaíve., don 
Antonio Elias Suáréz y don Jo"é Montoya 
Gumucio causea baja en los cargos -de 
Consejeros d cl Consejo General de los 
Rustres Colegios de Abogados de E 'pa
ña que venían desempeñando por-su cua
lidad- de Decanos, nombrando para sus
tituirles en el expresado Consejo a don 
Eduardo Molero Máfsa. don .Vicente Gui- 
larte González, don Ricardo Ruiz‘ Salas 
y ,don Matías Gotor Periel, que han sido 
elegidos Decanos de las referidas Corpo
raciones.

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to. y efectos consiguientes, 

pío? guarde a V I, muchos años. 
.Mjádrid, 23 de febrero de 1953.

ITURMEND1 

Emo^Sr. Director general de Justicia*
ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 

que se nombran Presidentes de la s  Sec
ciones del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, que se indican a los 
Vocales del mismo, que se mencionan.

Exorno. S r ;: De conformidad con el in
forme de V. E. y lo dispuesto en el ar
tículo 30 del D creto ríe 2 de julio de 1948, 
que aprueba el texto refundido de la Le
gislación sobre Protección de Menores, 

Este Ministerio ha tenido a bisn npm- 
brar a ios Vocales de ese Consejo Supe
rior de Protección qé Menor s. Excmo. se
ñor don Luis Martínez Kleiser Presidente 
de la Secciór. sgun&a : timo. Sr D. Ra
món Alberola Such, Presidente de la Sec
ción teicera y Excmo. Sr. D. Juan de 
Hinojósa Ferrer, Presidente de la Sección 
Quinta *

Lo que ateo a V. E. para su conoci
miento y e í  étos •

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid 25 de febrero de 1953.

ITURMENDI

Excmo. Sr Presidente Jefe de lqs S rvi- 
cios del Consejo Superior 'de Protección 
de Menores.

ORDÉN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se designa el Tribunal calificador 
de ja s  oposiciones a aspirantes a l Cuer
po de Agentes Judiciales de la Admi
nistración de Justicia.

fímo Sr : ’ De conformidad con lo pre
venido en .la ; norma cuarta de la. Orden 
ministerial de íecfc* dé hoy.

Este Ministerio acuerda que el Tribu- 
íai encangado dejuzgar los ejercicios de 

las oposiciones convocadas por la citada 
Orden para proveer treinta plazas de as
omantes al Cuerpo de Agentes Judiciales 
luede constituido de la siguiente forma;

Presidente: Don Alberto Garcia Mar
tínez, Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Madrid ..

Vocales: Don Jenaro Ferrer de H Hoz, 
Letrado Jefe de la Sección tercera de esa 
Dirección- General, v don Emilio de Cas
tro Alcocer Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cueruo Técnico Ad
ministrativo de e*te Ministerio que ac
tuará además de Secretario dél Tribu
nal todos ellos con voz y voto.

L<* digo a V. I oara su conocimiento 
v afectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1953

ITURMENDI 

Rmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1953 por la 
que se declara a don Alfonso Nosti 
Vega en situación de excedencia volun
taria en el Secretariado de la Justicia 
Municipal, y se dispone su cese como 
Oficial Habilitado del Juzgado com ar
cal de San Martin del Rey Aurelio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Nosti Vega, Secretario de 
Juzgada de Paz de menos de 5.000 habi
tantes.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes.; ha acordado de
clararle en- situación de excedencia vo
luntaria eh el pnencionado Cu roo y dis
poner su cese en el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de San 

ftíñ del* Rey Aurelio ('Oviedo'), que des
empeña actualmente y para el que fué 
nombrado con carácter ’provisional por’ su 
condición de Secretario.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 qe enero de' 1953.—Por dele

gación, R. Oreja

mo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se dispone pase a la situación de 
jubilado, ccm el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
en situación de «a extinguir», don Al
fonso Lillo Molina.

lim o S r.: En cumplimiento de lo dis- 
ouesto en el artículo 11 de la Ley de \15 
de marzo de 1940, y a los efectos que de
termina el artículo primero de la Orden 
de 5 de abrij siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10).

Este Ministerio ha tenido a bien dej 
clarar jubilado en esta fecha con el haber 
pasivo que Por clasificación le correspon
da á 'don Alfonso Lillo Molina Guardián 
dél Cuerpo Auxiliar de. Prisiones, en si
tuación qe «a .extinguir» actualmente con 
destino en la Prisión de Partido dé I&iza 
(Baleares).

Lo digo a V. I.. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V I. muchcs años. 
Miadrid 6 de febrero de 1953.—Por 

legación. R. Oreja.

fimo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría a don Bernardo Clar Amengual, 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de San
tany (Baleares).

tim ó S r.:,  De, conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar, y Subalterno

de le Justicia Municipal de 19, de ocnir.^ 
aé 1945

Este Ministerio ha tenido a oien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 8 400 pe- 
jetas, a don Bernardo CLr Amengual, 
con distino en el Juzgado Comarca de 
Santany (Baleares), dond- continuará 
Prestando sus servicios, asignándola co n o  
antigüedad ^ara todos tos efectos la del 
día 28 de enero de 1953 f ch* en que se 
produjo la vacante por excedencia volun
taria de don Antonio Andrés Banderas.

Lo digo a V I para su conocimiento 
v demás efectos

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 6 qe febrero de 1953 —Pór -de

legación. R. Oreja .

lim o Sr Directoi general de Justicia

ORDEN de 9 de febrero de 1953 , por la 
que reingresa al servicio activo, proce
dente de la excedencia forzosa por en
fermedad, el Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don 
Carlos Martínez Santos.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Guardián (fe terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Caries Martínez Santos, actualmente 
en situac ón de excedente forzoso, por ra
zones de enfermedad, reingrese al servi
cio activo por haber desaparecido las cau
sas que motivaron la situación anterior, 
siendo destinado, para la prestación de 
sus señuelos a la Pris ón Provincial de 
Zaragoza, ‘ con diez días del plazo pose
sorio. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos áños. 
Madrid, 9 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general .de Prisiones.

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 
que se concede el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, al Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones don Leopoldo 
Hernández Delgado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Leopoldo Hernández Delgado, 
J°fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con desti
no en la Prisión Provincial de Madrid y 
de conformidad c o n . lo preceptuado en 

• los ¿rtículcs 573 y 574 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Esté Ministerio, ha dispuesto conceder 
al referido funcionario, el pase a la si
tuación de excedente voluntario sin suel
do, por un plazo superior a un año y sin 
exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid. 10 dé febrero de 1953. — Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director genera! de Prisiones.,

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 
que se declara cancelada la adjudica
ción de la Sala de Subasta  de La Co
ruña a favor de don Pedro A .  Lage 
Lodos.

limo., Sr.: Accediendo a lo int°resádo 
oor don Pedro A. Lage Lodos, domipilla do 
en La C'TUña calle Tabernas número 12, 
v de conformidad con lo dispuesto en él 
artículo cuarto del Decretó de 18 de Ju- 

• nio de 1948.
Este,Ministerio ha tenido a,bien dec^a- 

x  x  caducada la adjudicación de la Sala 
.Oficial de Subastas de La'Corufia que s® 
concedió al solicitante por Orden de 11 

, de mayo de 1950, y la devolución de la
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fianza prestada. transcurrido* seí3 meses 
üesde I.a publicación de esta Orden, en 
cuyo plazo se deberán formular las re
clamaciones que pudieran presentarse 
contra -ía misma.

Lo que digo a V I. pan» su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1953.—-Por de- 

legración R. Oreja.
Ilmo. Sr Subsecretario de este Dépar- 

tva mentó.

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal a don Manuel 
Munuera Vela.

Ilmo. Sr.: De confonn’dad con lo dis
puesto en el artículo 17 dei Decreto Or
gánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 ce oo 
tubre de 1945,

Efete Ministerio, ña tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual de 
11300 pesetas, a den Manuel Munuera 
Vela, con destino en el Juzgado Comar
cal ae Castellar de Santisieban (Jaén), 
donde continuará prestando sus servicio?, 
asignándole como antigüedad/ para todos 
los efectos, la del día 6 de enero del co
rriente año. fecha en que se produjo la 
vacante por cese de don Juan de Pareja 
Molinero.

Lo que d4go a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muelles años. 
Madrid 12 de febrero de l953.-^Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Pedro Ginesa Cristófol, Agente de 
la Justicia Municipal del Juzgado Co
marcal de Seo de Urgel (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
di 57 dei Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia fyíu- 
ñ’cipal, de 19 ae octubre de Í945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto Orgánico, a 
don Pedro Ginesta Cristófol, Agente de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría, ccn destino en el Juzgado Comarcal 
de Seo de Urgel (Lérida).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1953.—Por d'e. 

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 

que se acuerda declarar renunciante a 
la categoría tercera de Juez municipal 
a don Enrique Gutiérrez de Terán y 
López Tello.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Enriaue Gutiérrez de Terán y 
Lónep Tello Ju°z comarcal de. Móntilla 
del Palancar< (Cuenca), y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes,

Esta Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a la categoría tercera de Juez- 
municipal al referido funcionario, pro
mover por Orden de 17 de didembr* del 
pasado año’y designádo para des^mp^ñar 
el Juzgado Munlcioal de Puertollano de
biendo continuar Como Ju°z comarcal en 
el E^alafón1 del Cuerpo y en su actual 
destino. , : i

Lo que digo v. L psara su conocimien
to y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se deja transitoriamente en suspen
so la agregación de la Fiscalía de Fuen
tes de Andalucía a la de Ecija y se dis
pone que aquella sea servida en prórro
ga por el Fiscal de Marchena, don Ra
fael González y Pérez del Camino.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el in

forme elevado a este Centro por el Ins
pector provincial de la Justicia Municipal 
de Sevilla,‘sobre los inconvenientes sur
gidos pana el desempeño de la Fiscalía 
agregada de Fuentes do Andalucía, por el 
titular de Ecija,
; Este Ministerio, por conveniencias del 
servicio, ha acordado dejar transitoria
mente en suspenso la indicada agregación 
mientras dure la actual situación y que 
don Rifael González y Pérez del Camino, 
Fiscal comarcal de Marchena, sirva si
multáneamente por prórroga de sus fun
ciones la Fiscalía del Juzgado Comarcal 
de Fuentes <¿e Andalucía, el cual deberá 
personarse en las Fiscalías a «?u cargo, por 
lo menos una vez por semana, durante las 
horas efe la mañana para el despacho de 
los asuntos pendientes, asi como cuantp/5 
veces el servicio lo requiera, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden de 9 
de Junio de 1951.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero do 1953.— Por de* 

legación, R. Oreja
Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Mar
tínez Martínez, Agente de la Justicia 
Municipal del Juzgado Comarcal de Al
madén (Ciudad Real).
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalternó de la Judíela Mu- 
nicioal. de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que .establece el artícu
lo 23 deí mencionado Decreto orgánico 
a don Antonio Martínez Martínez. Agen
te de la Justicia Municipal de tercera 
categoría con destino en el Juzgado Co
marcal d® Almadén (Ciudad Real).

,Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Mádrid. 16 de febrero de 1953.—Por, de

legación; R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Secretario de la Ad
ministración de Justicia don Faustino 
Luis Fraile Arranz.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Faustino Luis Fraile Arranz, Se* 
creta rio de la Administración de Justicia 
,üe la séptima categoría, que sirve él car
go de Secretario rfél Juzgado de Primara * 
Instancia e Ihstniceión de Hoyos, y de 
conformidad con lo que preceptúan los 
Párrafos primero y Segundo del artícu
lo* 44 del Décretó de 26 de diciembre 
de 1947.

Este Ministerio acuerda declararle en

•situación de excedencia voluntarla pó? 
tiempo no interior a un año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos consiguientes 

Dias guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia, *

ORDEN de 17 de f ebrero de 1953 por la 
que se declara jubilado forzoso al Se
cretario del Juzgado Comarcal de Ca
rrión de los Condes, don José González 
Fernández.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 50 del Decreto orgá
nico d2l Secretariado de la Justicia Mu- 
uieíp'ií, de 23 de diciembre de 1944 
: Este Ministerio ha acordado declarar 
jubiladó forzoso por haber cumplido toi 
edaq reglamentaria, a don José González 
Fernández, * Secretario del Juzgado Co
marca) de Carrión de los Condes (Palen
cia), con los derechos pasivos que le re
conoce ia Ley de 17 de julio d  ̂ 1946,

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos añas. 
Madrid, 17 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja
Ilmo. Sr. Director general <*& Justicia,

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se dispone reingrese al servicio ac
tivo don Fernando Arenales Aragón, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento en situación de exceden
cia voluntaria.
Ilmo,* Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc

nico-administrativo de este Departamen
to, por promoción de doña Juana Soto 
Largo, que la servia, una olaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase, dotada 
con el sueldo anual de 11 760 pesetas, 

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 dicta
do para la aDlicacíón de la Lev de Bases 
de 22 de julio del mismo año ha tenido 
a bien nombrar para la expresada va
cante v dotación a don Femando Arena
les Aragón, excedente voluntario de }a 
misma categoría que solicitó él Reingresó 
dentro del niazo reglamentario en el ser
vicio' activo v a quien corresponde de d̂e  ̂
recho ocunar la referida vacante.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja,
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se acuerda la inclusión de don 
Luis Joaquín Román Matos en el esca
lafón de Secretarios de cuarta catego
ría de la Justicia Municipal

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de don Luis Joaquín Román 
Matos sobre m inclusión en el escalafón 
de Secretarios de la Justicia Municipal, 

Este Ministerio teniendo en. cuenta los 
informes favorables que óbrán en el es
pediente y de conformidad con las dispo
sición  ̂ vigentes, ha acordado acceder a 
le solicitado oor don Luis Joaquín Román 
Matos e incluirle en el escalafón de Se
cretarios de cuarta categoría de la Jus
ticia Municipal quedando en situación 
de excedencia voluntaria reconociéndole 
corno servicios efectivos prestados en la
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carrera doce años y cinco meses y una 
antigüedad en el Cuerpo de veintiséis 
años dos' meses y veintitrés día-s, compu
tados h^sta el 31 d? diciembre de 1952.

Lo que digo a V. I. parp, su conocir 
miento y demás efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—Por 
delegación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Luis Vasallo Pa
rody Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 18 del Real De- 
c-reto de 16 de diciembre de 1910, y en 
atención a las necesidades de los servicios 
eñ la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
cié Sevilla,

E  te Ministerio ha resuelto confirmar 
al. Profesor de Término don Juan Vasallo 
Parody en el-cargo de Director del indi
cado Centro, con todas las prerrogativas 
y obligaciones que al mismo correspon
den según las vigentes disposiciones re
glamentarias.

Lo digo a V. L para-su conocimiento y 
demás, efectos.

Diosr guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral0

ORDEN de 13 de febrero de 1953 por la 
que se aumenta el número de Vocales 
de Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional con un represen
tante del Ministerio de la Gobernación 
y  otro del de Trabajo.

Jlifios Sres.: Visto el inform^ del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional y la propuesta de los titulares 
de los Departamentos de Gobernación y 
Trabaja,

Este Ministerio, de conformidad con 
las mismas ha resuelto:

1.° Aumentar el número de Vocales del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
v Profesional con un representante del 
Ministerio de la Gobernación v otro del 
de Trabajo.

2.o -Los anteriores Vocales formarán 
parte de la Comisión Permanente de este 
Organismo;

3> Nombrar representante del Minis
terio de la Gobernación eñ el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal a don Blas Tello Fernández y a don 
Antonio Correa Veglison del. d<* Trabajo 
(Móntenlos y Mutualidades Laborales).

4.?. lo s  números 3 y 5 del Reglamento 
dp los Patronatos Nacional y Provinciales 

Enseñanza Media v Profesional, apro
bado por Orden de 30 ae diciembre de 1949

y** n Iqs que se determina la composición 
Patronato Nacional y de su Comisión 

Permanente, quedan modificados tal como 
£e establece en los párrafos anteriores.

Ló digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
. limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza’ Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamient o  de Puertollano (Ciu
dad Real) para construir dos graduadas 
con diez Secciones.

limo. S.: Visto e i‘ espediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to d ¿  Puertollano (Ciudad Real), s o I i c k  
tanóo subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio deJi.:súo 
a dos graduadas con 10 Secciones; y ste
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ele 12 de ma3ro>, ya que él edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciondo cons
tar que puede ser aprobado 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto:

1.' Aprobar el proyecto formulado por 
ei Arquitecto, Sr. Pérez Baria, para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Puertollano (Ciudad Real) de un edi
ficio destinado a dos graduadas con 10 
Secciones

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de 400.000 
p?setas

3 ° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y -en Las condiciones estableci
das ‘en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de f e b r e r o  
de I93f («Gaceta» del 9). previas la* opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1951

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se determina la situación escalafona

l de don Enrique Martín Guzmán en 
el Escalafón general de Catedráticos 
Numerarios de Escuelas de Comercio en 
cumplimiento del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

limo. Sr.: En el espediente instruido 
para determinar la situación de don En
rique Martín .Guzmán como Catedrático 
numerario y Profesor Especial de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, a consecuencia de lo dispuesto 
por Decreto de 21 de noviembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

. 1. Reconocer a don Enrique Martín 
Guzmán el derecho a su colocación más 
favorable en el Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comercio, 
que es el que, con número bis, le corres
ponde por su antigüedad como Profesor 
Especial antes y Catedrático ahora d* 
«Gramática Española», con efectos,admi
nistrativo^ de 1 de enero en curso. "

2. En aplicación d. lo dispuesto en el 
número tercero de la Orden ministerial 
de i l  de diciembre de 1952, y manifesté 
da por eC interesado la Cátedra a la que 
desea quedar adscrito, el Sr. Martín Guz
mán continuará ©orno titular de «Polí
tica Económica» en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao

3. Con independencia de la cátedra de 
«Política Económica» seguirá en el mis
m o Centro como Profesor Especial nu

merario de «Taquigrafía y Mecanografía», 
percibiendo la remuneración de es&a ul
tima p*aza como ^ratificación más los 
quinquenios que tiene reconocidos al am
paro de .o que señala el aruculo 30 del 
Real Decreto de 31 de agosto de 1922.

4. Se desestima la súplica de acumu- 
lacit i de la cátedra de «Gramática Es
pañola», por no encontrar precedente o  
razón de hecho alguno en que fundarse, 
ni tampoco norma legal que señale la po
sibilidad de este desempeño. »

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 23 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la
que el Ministerio delega en el Director 
general de Enseñanza Laboral la facul
tad de nombrar Vicedirectores  Secreta
rios Interventores, Habilitados y Biblio
tecarios de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional.

limo. Sr.: La Base XIV de la Ley de 
16 de julio de 1949 determina que los Ví- 
cedi recto res v S cretarios de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional se
rán nombrados por este Ministerio, a pro
puesta en terna del Director del Centro, 
con el informe del Patronato respectivo; 
criterio mantenido por la Ordén ministe
rial dP 20 de febrero de 1952 en relación 
con los Interventores, Habilitados y Bi
bliotecarios, con la diferencia de que pa
ra estos cargos la terna la eleva el ClauS- 
to ae Profesores.

Sin embarco, la encasa discrecional!-» 
dad ministerial de estos nombramientos 
hace, no sólo posible, sino conveniente, 
que se efeepen por delegación, quedando 
de esta forma la competencia en aquel 
órgano que la escala Jerárquica está más 
próximo de los elegidos.

En su virtud, y eñ uso de las faculta
des que le confiere el artículo tercero del 
Real Decreto de 30 dé diciembre de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto delegar en 
el limo Sr. Director general d* Enseñanza 
Laboral la facultad de nombrar Vicedi
rectores, Secretarios, Interventores Habi
litado? y Bibliotecarios de los Centros de 
Enseñanza Med'a y Profesional.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.
‘ Dios guarde a V. I. mucho? años, 

Madrid, 23 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza, 
Laboral,

ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la 
que se nombran Patronos de la Casa 
de Salud de Santa Cristina y Escuela 
Oficial de Matronas a los señores que 
se mencionan.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de 
Gobierno del Patronato de la Casa de Sa
lud de Santa Cristina y Escuela O ficia! 
de Matronas,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Patronos del mencionado Establecimiento 
a los señores siguientes: 

limo Sr. D. Jesús García Orcoyen. 
lim o Sr D. José Gálvez Molí 
Excma. Sra. D * María Xlfré y Chacón, 

Marquesa de Isasi. *
Excma. Sra. D.a María Núñez de Prado 

TVujillo Marquesa viuda de Llano de 
San Ja\fter,

Excma. Sra. D.a María Arteaga Falgue- 
ra, Marquesa de Táyera; y
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Sita. Inés Travesedo Be rna ld o  d e
Quirós.

Lo digo a V.. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
. Madrid. .7 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

MISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 

que se desarrolla el artículo 12 del De
creto de 9 de noviembre de 1951 y se 
determinan las funciones en las que la 
organización sindical podrá  colaborar 
en la recogida y distribución de semill

as seleccionadas de cereales y leguminosas
.

limos. Sres.: El a: .m Io 12 del Decreto 
de 9 de noviembre de 1951 por el que se 
regula la multiplicación cíe semillas se
leccionadas de cereales y leguminosas de 
fecundación autógama prevé que las mi
siones atribuidas en dicho pecreio a la 
Seccón de Semillas del Servicio Nacio
nal del Trigo podrán otorgarse igual
mente. previa resolución del Ministerio 
dé Agr.cultüra, a los Sindicatos Nacio
nales del Sector CamDO. Cámaras Oficia
les '  Sindicales Agrarias. Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos y 
Cooperativas del Campo que reúnan con
diciones adecuadas para desempeñar es
tas misiones y al efecto, y de acuerdo 
con las facultades que confiere a este 
Depariamento el artículo 14 del referido 
Decreto,

Esté Ministerio ha dispuesto lo "si
guiente:

Artículo 1.® Las funciones, en las que 
la Organización Sindical podrá colabo
rar con los Organismos diel Estado en 
la recogida y distribución de semillas y 
leguminosas podrán ser las siguientes:

Ai Distribución entre los agricultores 
Üe las semillas , que para dicha finalidad 
entregue el Servicio Nacional del Trigo.

B) Recogida, cribado y desinfección, 
én os casos que sea necesario y distri
bución entre los agricultores de las se
millas* certificadas que .-les sean; entrega
das por el instituto Racional pára la 
Producción, de- Semillas Selectas y de las1 
puras o habilitadas que al efecto les 
sean sumirrstradas o asignadas por él 
Servicio Nacional del Trigo y los Oficia
les competentes. v ■ ' .

C) Organizar las multiplicaciones de 
simiente que le encomiende el Instituto 
Nacional para la 1 producción de Semillas 
^electas . .

D) Colaborar con el Instituto Náciohal 
para la Producción de Semillas Selectas 
en los ensayos y trabajos necesarios* para 
determinar las zonas de multiplicación y 
difusión más adecuadas para cada va
riedad de semillas.

Art 2.°. Los Sindicatos Nacionales del 
Sector Campo Cámaras OflcialeR Sindi
cales Agrarias. Hermandades Sindicales 
de Labradores*y Ganaderos y Cooperati
vas d :l Campo que posean condiciones 
adecuadas p*ra desarrollar alguna o va
rias <de las funciones detalladas en el 
aftículo anterior y deseen llevarlas a 
efecto, podrán solicitarlo, la Dirección

General de Coordinación. Crédito y Ca
pacitación Agraria, la cual estudiará las 
peticiones y las someterá, a Informe pre
ceptivo del Instituto Nacional para la 
Producción de semillas Selectas y, en su 
caso, al de la Delegación Nacional del 
Servicio'Nacional ¿el Trigo y. a h vista 
de estos informes, la expresada Direc
ción General podrá proponer a este Mi
nisterio si lo estima pertinente, el otcr 
gam iAto de las misione* solicitadas.

Art. 3.° En las solicitudes que los Or
ganismos aludidos en el artículo anterior 
eleven a la Dirección Gen ral de Co
ordinación, Crédito y Capacitación Agra
ria deberán especificar claramente las mi
siones detalladas en el artículo primero 
de la pres°nte Orden que deseen asumir 
y llevar a efecto,

Art. 4.° Los Organismo* Sindicales en 
las solicitudes que cursen a la Dirección 
Genera] de Coordinación Crédito y Capa
citación Agraria harán constar clara y 
detalladamente los medios de que dispo
nen para llevar debidamente a efecto las 
misiones cuyo otorgamiento solicitan, in
dicando, además, las garantías que ofre
cen para respond°r tanto del cumpli
miento cuanto de las semillas que reci
ban pira su manipulación y distribución. 
Por el Instituto Nación 1 para la Pro
ducción de Semillas Selectas se determi
narán los medios mínimos necesarios pa
ra podr r llevar a efecto cada una de 
las misiones a que hace referencia el ar
tículo primero.

Art 5:° Las concesiones que por este 
Ministerio se otorguen al amparo de la 
ores nte Orden se entenderán condicio
nadas a que los ,Organismos concesiona
rios quedarán sujetos, en todo momento, 
a la inspección del Instituto Nacional 
para ta Producción de Semillas Selec
tas y, en su caso, del Servicio Nacional 
del Trigo viniendo obligados en conse
cuencia a supeditarse a ías norma* qué 
dictén los mencionados Organismos y a 
facilitar las inspecciones qu e  estimen 
oportuno re dizar p^ra el mejor cumpli
miento de su misión. t

Art 6° Las semillas puras y habili
tadas‘que él Servicio Nacional del Trigo 
facilite para su distribución a los Or
ganismos Sindicales acogidos al Decreto 
de 9 qe noviembre de 1951, cuvós pre
ceptos desarrolla la prsente Oraen. se
rán entregadas por éstos a los agricultor 
res que hayan de cultivarlas a trueque 
por igual cantidad de grano limpio de la 
misma especie, abonándose en metálicó. 
aparte, el precio de coste ¿e los envases 
en que se entregue la «esmilla a los la
bradores

Las semillas originales y certificadas 
que sean facilitadas por el Instituto Na
cional para la Producción dé Semillas 
Sél ctas. se abonarán en metálico, por los 
beneficiarios, él precio y én las erudicio
nes que para cada campaña apruebe di* 
cho rnstituto.

Art. 7.° A la 'Dirección. General de 
CkKrrdinación, Crédito y Capacitación 
Agraria Servicio Nacional del Trigo e 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semilla* S iectas. se, encomienda den
tro de sus respectivas esferas de compe
tencia la adopción de las medidas per
tinentes para el mejor cumplimiento d^ 
cuanto se establece en la presente Orden 

Lo que comunicr a VV. II. para su co
nocimiento v fectos.

Dios guarde «  VV. TI. muchos años 
Madrid, 28 de febrero de 1953.

OAVESTANY

fimos. Sres. Delegado Nacional del- Sér 
vicio Nacional del trigo Director ge
neral ,d£ Coordinación Crédito y' Ca 
pacitación Agraria y Director deí I nsti
tuto Nacional para la Producción de 

Semillas Selectas. 

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN de 5 de marzo de 1953 conjunta 
de ambos Departamentos sobre 
beneficios a la producción  agrícola en terre
nos de nuevo regadío o actualmente 
improductivos.
limos. Sres.: La conveniencia de incre

mentar determinadas producciones agrí
colas aconsejó conceder en campañas an
teriores beneficios de reserva de ciertos 
productos para uso industria, o de boca, 
estimulando a3í a través .de la iniciativa 
privada, la transformación en regadío de 
importantes superficies de secano y po
niendo en explotación suelos anterior- 
rnent improductivos 

Los resultados alcanzados y las obliga
ciones pendientes contraídas por el Esta
do aconsejan continuar aplicando este 
sistema de transformación del campo fo 
mentando determinados productos agríco
las que se obtengan en predios en los qué 
la iniciativa privada realíce mejoras en 
lo sucesivo, v asimismo en aquellas otras 
superficies oara las que ios plazos de va
lidez del derecho de reserva otorgado por 
la Administración no hayan caducado;

Mas habiéndose decretado la libertad 
de comercio dé la layor parte de pro
ductos alimenticios que figuraban entre 
los que Dodían acogerse a los beneficios 
dé reserva se estima conveniente trans
formar dichos beneficios en premio? ‘ o 
primas a determinadas producciones agrí
colas en las condiciones que oor la pre
sente Orden se establecen,

Eh su virtud, los Ministerios de Agri
cultura y Comercio disponen: r

•I.® Los productos agrícolas que pue
dan alcanzar los beneficios establecidos 
en la presente Orden serán tos siguien
tes; > .

En regadío: Trigo y arroz.
En secano: Trigo.
2.° Para poder disfrutar’ de los bene

ficios a que se refere la presente Orden, 
los productos agrícolas- expresados en él 
apartado anterior habrán de obtenerse 
en terrenos que se ajusten a las modali
dades siguientes:

a) Terrenos de regadlo qe nuevo es
tablee.miento cirva transformación se 
realice por iniciativa y a expensas de 
los particulares, con o sin auxilio eco
nómico de los Organismos oficiales, sien
do indispensable que el caudal de agúa 
que se utilice a tal efecto proceda de con
cesiones o alumbramientos no utilizados 
hasta la fecha.

b) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento en zonas denominadas re
gables como 'consecuencia, de las obras 
hidráulicas realizadas por el Estado y 
cuya transformación se realice por. ini
ciativa y a expensas de los particuíares, 
con o sin auxilió económico ae los Orga
nismos oficiales con caudales de agua rio 
utilizados basta la fecha y siempre y 
cuando ésta no se merme a otro." culti
vos de regadío.

.Quedarán exceptuados qe estos benefi
cios aquellos terrenos o extensiones en
cía va dos en zonas declaradas de interés 
nacional pára la actuación del instituto 
Nacional de Colonización v que a pro
puesta de dicho instituto determiné; el 
Ministerio de Agricultura.
. o  Terrenos de secaho actualmente 
improductivos que no estén1 comprendi
dos entre los afectados por la Ley de 5 
de .noviembre de 1940 y disposiciones 
complementarlas.

d) En ningún caso los beneficios que 
se disponen por ’.a presente Orden .po
drán afectai a terrenos de extensión In
ferior a una hectárea.

: Los beneficios que se conceden a 
los productos agrícolas mencionados en
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el apartado primero de la presente dis
posición, para las cosechas de 1953. se
rán lqs siguientes: 

aV Trigo—Prima cíe un 30 por 100 tiel 
precio mínimo base que rija para esié 
cereal en la campaña correspondiente.

b) Arroz,—Exención de cupos forzosos. 
de entrega y libertad de comercio de la 

. totalidad de la easecha obtenida. .
4 ° La duración de los derechos con

cedidos por la presente dimposición será 
la. 'siguiente: •
, En ios terrenos de nuevo regadío: De 
tres a, cinco años.

• ' . Én. 'jos teiTonos de secano: Tres años. 
t ‘ Los plazos' discrecionales establecidos 
’ para el regadío serán fijados en cada 
r caso a propuesta de las Jefaturas Agro

nómicas pe la Comisaría. General de 
Abastecimientos y Transportes

Üna vez cumplidos los plazos señala
dos l£s tierras afectadas dejarán de dis
frutar de estos beneficios.
., 5,-°- En los casas especiales de salada
res y marismas, el Ministerio de Agri- 
cult|ira podrá considerar las circunstan- 
das de la - petición, autorizando o dene
gando la posible concesión fie beneficios 
con determinación del cultivo que en 
cada caso pueda efectuarse y plazos sin 
las límites impuestos por los apartados 
de esta Orden; .

.Para' estos casos, las peticiones se ele
varán a la ‘Dirección General de Agri
cultura como trámite previo 'para los

• respectivos expedientes, que. en caso de 
resolución aprobatoria, seguirán después 
rá tramitación normal-

... 6.» La tramitación y concesión de es-(
tos .béheficúos se realizará por la Comi
saría * O  e n e r a )  de Abastecimientos y

• Transportes. En todos los casos será pré» 
qéptryo ‘el previo informe de: la Jefatura 
Agronómica de la provincia donde radi
que la finca, que abarcará, entre otros 
entremos, la comprobación de. que los te
rrenos reúnen las Condiciones especifica
das -en' los artículos anteriores, y en los 
eásoé de nuevo regadlo, la propuesta de 
duración de la reserva» teniendo, en cuén- 
tá 'él coste por hectárea 'de la transfor
mación realizada,

7/> Las fincas que actuahnenté,por no 
haber vencido el plazo de validez,: man
tienen derechos, de aptitud para la eon- 
 ̂cesión de reservas de productos cctnfor- 
nre a lo que establece la Orden conjunta 
de k>s Ministerios de Agricultura y Co
mercio de 27 de diciembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
enero de 1952), los disfrutarán en el 
año actual paira las cosechas de los cul
tivos'siguientes:

\;En¡ regadío; Trigo,, remolacha azucare
ra y'ár/oz.
- En) secano* Trigo. V '
■ Los beneficios que se conceden a los 

productos mencionados serán loa. señala
dos en el apartado tercero de esta dis
posición. *

*Lavremolacha, azucarera será premiada 
cón el 25 por ióó del preeio base  ̂esta
blecido por. Orden de la Presidencia del 
^robiemo de 16 de eneró de 1953. •
/ Las superficies que se beneficien con 

; cultivos de remolacha azucarara se ajus- 
taran a las limitaciones señaladas en la 
Orden del Ministerio dé Agricultura de 22 

4! de noviembre de 1952 y .Circular de la 
, Dirección; Gepéral de. Agricultura de 1 de 
^ (hciémbre deV mismo año.

6.° Se autoriza a la Cóniisaríá' Gene- 
t ral de Abastécimientos y Transportes y 
:¡a la Dirección General de/ Agricultura 
para dictar les disposiciones complemen- 
tariás que estimen convenientes pare el 
mejor fcuip pilgüen to de lo' que se dispo
ne .en-la* presenté .Orden, : '' :.

- Lo aun digo a VV II. para su conoci
miento y cumplimiento 

Dios guáide a VV' II muchos años. 
Madrid. 5 do marzo de 1952.

CAVESTANY ARBURÜA

limos, Sres. Comisario General dé Abas
tecimientos y Transportes y Director 
General de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 5 de m arzo de 1953, por la 

que se declara de utilidad para las en
señanzas náuticas la  obra « Curso de 
Lengua Inglesa» .

' limo. Sr.:/Vista la propuesta formula
da por la Subsecretaría de. la 'Marina 
Mercante, y de acuerdo con la misma 

Este Ministerio ha resuelto declarar de 
utilidad, para las enseñanzas que se dan 
en las Escuelas Oficiales fió Náutica y 
Máquinas, )á obra «Curso de Lengua In
glesa» de la que es autor el Catedrático 
don Juan Fernández Rodríguez.

Dios guarde a V. I. -m;uchos años ' 
Madrid, 5 de marzo de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario .de la Marina 
Mércante. Jesüs M.a de Rotaeche.

Hmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.-^res.

 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

DEL G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y  Colonias 
Haciendo público, el resultado del concur

so convocado en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO, del 22 de enero último 
para selección de cuatro dibujos, modelo 
de sellos de c orreo, para las emisiones 
benéficas de los Territorios de I fn i y del 
Sahara Español.

Reunido el Jurado. calificador en la 
Dirección General de Marruecos v Colo
nias, en sesión del 26 del actual, acordó 
por unanimidad:

1> Designar modelos dé los selío§ del 
Sahara y-adjudicarles a cada uno up pre
mio de. cinco mil pesetas a los dibujos 
presentados cón los lema? «seguía» y 
«Samara», respectivamente, por don José 
Blando' del Puéyo. y don. Teodoro Mi- 
ciano.

Adjudicar, dentro (je. este’grupo déí Sar 
hara Español, Tos riguientes accésit, cón 
quinientas pesetas cada uno:

Primer accésit.—Al lema «Armonía», 
del que es autor1 don Germán Calvo.

Segundo accésit;—Al lema «Él Akrab», 
del que es autor don José Blanco del 
Pueyó.

Tercer accésit..—Al lema «El Hareb», 
del qué es autor don M. López Gallego.

Cuarto accésit.—Al lehia - «Yaika», del 
que rá autor don Agustín Blanco Varas.

2." Desígñár modelo para sellos del 
Territorio de Yfni. y adjudicarle un pre
mio, de cinco mil pesetas, al trabajo pre
sentado cón el lema «Oro», del que i?s 
autor'don Germán Calvo.

Declarar ‘ desierto > y*' convocar nuevo 
poricúrso pata elección del otro modelo.

Adjudicar ios siguientes accésits de 
quinientas pesetas cada uno:

Primer accésit: - AI lema «Arabe»,. del 
que es autor don . Emjiio Marfá Jfineno.

S e g u n d o  a c c e s o .  A l  T e m a  n o m b r e s  
del que es autor don Germán Calvo 

Tercer a cees: r :—Al lema «Ppr eo», ciel 
que es autor don Francisco Echauz Bul- 
san. . ,

Cuarto accésit.—Al* lema «Perseo» del 
que es autor don Francisco Eehauz Bui-

^Mádrid, 27 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Juez de Primera Instan
cia y Apelación de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.

Vacante en el Servicio ele Justicia de 
los Territorios Español®? dei Golfo de 
Guinea el cargo de Juez de Primera Ins
tancia y A Delación Presidente de los Tri
bunales Colonial v Superior Indígena do
tado con los emolumentos globales de 
1̂ 0 800 oesetas anuales, se convoca a con
curso su provisión con arreglo a las si
guientes bas®s:

l.fc, Para optar a este concurso será 
condición precisa pertenecer a la Carrera 
Juclici dé la Península con la categoría 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción v no haber cumoTdc la edad de cua
renta y cinco años el día í*n qué* termine 
el Dlnzo de admisión de instancias, dán
dose preferencia a los que havan desem
peñado anteriormente comisión Judicial 
en dichos territorios '

2 X Los que deseen tomar parte en el 
concurso lo solicitarán, en instancia diri
gida arilustrísimo señor Director g neral 
de Marruecas y Colonias, dentro dél nia
zo de .treinta d*ás naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio pn e) BOLETÍN OFI
CIAL, DEL ESTADO. .

3> • A las instancias se acompañarán los 
documentos que acreditan las condicio- 
ñe^ exigidas, así como ’os méritos que 
estimen pertinentes alegár los intere
sados.

Las campañas sérán de dieciocho me
ses, de oermánenciá en la Colonia, trans
curridos los cuales, él funcionario tendrá 
derecho a una licencia de seis mesés, 
contadas des^e el día que salga de la Co
lonia basta el de su regreso a la misma, 
con nerribo de tollos sus habereá.

. El nombrado, tendrá derecho tanto para 
él como oara su familia « oasat* de oH- 
mera clase, de / ida • y. 7uelta desde el 
punto.de embarau° v de acuerdo oonráó 

. establecido en el Esrátuto Colonial vi
dente. Tantó el funciónnrio como su. fa
milia 1 habrán‘dé ser reconocídn<? nór el 
Servírio Antituberculoso al objeto de 
acreditar aue no nad^cen lesione? tu- 
berenlosas de carácter evolutivo, séan ba- 
cibforas o no;

♦ Madrid. 27 de febre^ de 195^— T̂i Di
rector general D {az de Villegas,—
Confoime: Luis Carrei'o.

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Soldados de segunda tipó
grafos en el Gobierno del Africa Occi
dental Española.

Vacantes en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española tres'plazas de Soldados 
de segunda, dotadas con *»1 haber men
sual de 535 oesetas (auinientás treinta y 
cinopV alimentación por cuenta de los* 
interesados, a, e^ceoción de los nrem^os 
de efectividad que tengan reconocidas se 
saca a concurso su provisión entre el per
sonal de dicha categoría perteneciera al 
E^r«ito de Tierra actúalmepte en 

:̂ ara optar a estas vacante^ a?, cobdi- 
Qlón in'iisu«nsáble oo«eer ln esoeciníidad' 
dey tipógrafo siendo preferidos los aue 
g c^édít.^n ron pi Arabe o «toobpihoi)) 

Serán nreferidos los volunta ríos v re
enganchados, y los pertenéói entes a los 
reéihplazos en .filas/ los que'tefigah más
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tiempo que cumplir. Los voluntarios y 
reenganchados gozarán del beneficio de 
licencia colonial en igual forma que los 
Oficiales y Suboficiales, según lo dispues
to por l¿i' Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 24 de junio de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 195) 
siempre que hayan cumplido veinte me
ses de permanencia Ininterrumpida en 
esto territorio.

Los designados tendrán que servir como 
mínimo un añ o. en sus destinos, con
forme establece la Orden de 24 de febrero 
de 194, («D O.» número 51).

Las instancias, de puño y letra, debi
damente reintegradas, se dirigirán al ex
celentísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno). y serán cursadas por conducto 
regular, con informe de sus Jefe natu
rales. a través de la Dirección General 
de Reclutamiento .y Personal del Minis
terio del Ejército, la que, cumplido el 
plazo de admisión de solicitudes, las re
mitirá a h  Dirección General de Marrue
cos y Colonias.

Las solicitudes vendrán acompañadas 
de copia de media filiación y hoja de cas
tigos. certificadó negativo de lesiones de 
tioo tuberculoso, de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas cuantos documentos 
se estimen oportunos remitir en justifi
cación dé los méritos o conocimientos que 
se aleguen.

El plazo de admisión será de treinta 
días naturaleá, contados desde el de nu- 

p*te «"""p ío  en el BOLETÍN OFt/'j 4T, pirt, ESTADO
Madrid. 23 de febrero de 1953 —El Di

rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme; Luis Carrero.

Convocando, entre artistas, concurso  
público para elección de un dibujo para 
modelo de sellos de correo de la  
emisión especial con fines benéficos para 
los Territorios de Ifni.

 Autorizadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 del actual, dos 
emisiones espaciales de sellos de correo 
con fines benéfico* para ios Territorios 
da Ifm y de) Sahara Esoafiol. se con
voca concurso entre artistas, nara selec
cionar un dibujo ordinal que sírva de mo
cito para los sellos del Territorio de lin t

Bases del concurso
1.ª Los dibujos serán ejecutados ex

clusivamente en negro, con los naturales 
matices del claroscuro, si lo estiman ne
cesario.

2.* Las medidas del dibujo, en su re
cuadro serán de dosciento-3 veintidós por 
ciento veintinueve milímetros, y se pre
sentarán debidamente montados sobre 
cartón o cartulina. Los señores dibujan
tes habrán de considerar que el tamaño 
real de tirada de los sellos eerá de treinta 
y siete por veiotiuno v medio milímetros, 
a fin de que los- detalles d? ios dibujos 
no se pierdan en la reducción. *

3.a Los dibujos deberán realizarse ex
clusivamente en sentido horizontal, es de
cir, tomando como base el lado mayor del 
rectángulo, y distribuyendo los textos y 
dibujos en la forma más conveniente, á 
juicio de los señores dibujantes

4.a El tgma fundamental del dibujo 
lo constituirá un músico indígena del 
Territorio tocando un instrumento típico 
del país..

En la Dirección Geñerál de Marruecos 
y Colonias estarán expuestas algunas fo
tografías para que los asDirantes puedan 
inspirarse en aquel motivo.

5.ft Las leyendas quo llevará el sello 
serán:

A) Designación del Territorio: IFNI.
B) Además d? aquélla leyenda, con

tendrá el modelo los siguientes textos 
comunes: CORREOS; espacio suficiente 
reservado para consignar Tos precios; te

niendo en cuenta que el mismo dibujo 
puede servir para, más de un valor y que 
los precios serán, respectivamente, pava 
cada clase, de 5 + 5 cts.; 10 -i- 5 cts.; 
15 cts.. y 60 cts., y que deberá consignar
se en' caracteres más destacados el pri
mer sumando de los que existan dos.

C) En tipo de letra muy pequeño 6e 
consignará PRO INFANCIA, 1953. En tex
to del nombre del Territorio y la palabra 
CORREOS se destacarán de modo conve
niente. . /

6.a Al autor del dibujo que resulte ele
gido se le adjudicará un premio en me
tálico de cinco mil pesetas, pasando a 
ser propiedad dĉ  esta Dirección General 
el trabajo premiado. En easp necesario 
y >n atención a sil estampación. su autor 
vendrá obligado a modificar cualquier de
tallo que so le indique. El autor del di
bujo vendrá obligado a presentar separa
damente rotulaciones de todos los precios 
a imprimir quo se adapten al espacio re
servado.

Además de aauel premio, el jurado po
drá adjudicar dos aecésíts do quinientas 
pesetas cada , uno a los demás trabajos 
presentados que merezcan esta distinción 
los cuales quedarán de propiedad de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias.

7+ Los trabajos deberán ser presen
tados en esta Dirección General de Má- . 
rruecos y Colonias, paseo de la Castella
na. núm. 5, Madrid, v el plazo para su 
admisión será de veinte días naturales, a 
contar tíesd* el siguiente al dp la publi
ca ción del másente aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Al margen de » 
cada dibujo s* consignará el correspon

diente lema; con el cual sea presentado, 
y juntamente con él se entregará un so
bre. lacrado que exPreSf> exteriormente el 
mismo lema y que contenga en su interior 
la* plica con el nombre y domicilio del 
autor. De su entrega se librará el opor
tuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en la 
basp segunda.

8 a Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que per su mérito sean merecedores de 
'Otorgarles un accésit, s? procederá o la 
apertura de los sobres correspondiente a 
los lemas premiados, y serán inutiliza
dos seguidamente lo> sobres que se refie
ran a ios no premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la feciia qúp designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez co
nocido ei fallo del Jurado y previo aviso 
a los interesado^. Si por cualquier causa 
éstos no pudiesen comparecer en aquella 
fecha, podran recoger su premio en cual
quier momento a partir de la misma.

9.a Los dibujes no premiados estarán 
a disposición dp sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá qu? renuncian a su propiedad y 
nó podrá ser pxigida ninguna responsabi
lidad posterior por los que en el tiempo 
•indicado no retiran las obra*? presenta
das. las cuales oodrán ser destruidas si 
Sp considera conveniente.
: Madrid. 27 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.;

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando subasta para adjudicar las 
obras de construcción del Palacio de 
Justicia de Málaga.

Se convoca a subasta para adjudicar 
las obras de construcción de un edificio 
destinado a Palatíio de Justicia en Má- 
laga.

Los planos presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto estarán de manifiesto, . 
hasta las doce horas del día en ;qué ter
mine la presentación de proposiciones, 
todos los días laborables, desde' las diez 
de la mañana • hasta Tas dos de la tarde, 
en la* Sección de Obras de la Subsecreta
ría del Ministerio de Justicia y en la Se- • 
cretaría de la Audiencia Provincial ’ de ‘ 
Málaga. .

Las proposiciones para optar a la su
basta se presentarán durante los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que se 
publique esté anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último día del plazo, en la Sec¿ 
ción de Obras de la Subsecretaría del 
Ministerio de* Justicia, o en la Secretarla 
de'la Audiencia Provincial de Málaga.

A las doce horas del tercer día natu
ral, o en el siguiente/si fuere inhábil, 
a partir del .último para la presentación 
de pliegos, se"' verificará la apertura de 
los mismos en Madrid, en la.Sección de * 
Obras del Ministerio de Justicia, ante lós : 
limos. Sres. Subsecretario de Justicia v 
Presidente de la Audiencia de Málaga o 
Funcionarios en quienes deleguen. Letra
do Jefe de la 8ección de Obras de la Sub
secretaría, Arquitecto Director de la obra. 
Delegado del interventor general de la 
Administración del Estado y Notario de 
turno de ésta capital.

El presumí esto dé contrata, tipo límite 
para la subásta, es de siete millones tres
cientas cuarenta mil novecientas cincueh* 
ta v dos pesetas con cuarenta y seis cun
timos (7.340952.46). La fianza provisional' 
para poder concurrir a la subasta deberá

prestarse en cuantía de ciento ocho m i l  
cuatrocientas nueve pesetas con cinouen- 
ta y dos céntimos (108.409;52).

Lqs lidiadores presentarán dos sobres, 
en cuyo anverso se consignará: en uno, 
«Subasta de las obras de construcción del 
Palacio de Justicia de Málaga Prooosí-
ción económica de don ...... », y en el
otro sobre, después del título general, se 
expresarán  «Documentos del iicitador 
don » Ambos sobres se presentarán 
cerrados, y el de la Dropuesta económica 
estará, además, lacrado.

En el sobre de documentos acompaña
rá el Iicitador los siguientes:

1° Resguardo de la fianza provisional, 
depositada en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de sus Sucursales.

2.° Documentos que justiflqueñ la per- 
¡sonajidad y el poder del firmante, ei* el 
caso de.no actuar el proponente en hom
bre propio o tratarse de persona jurí
dica, X

3.® Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de la* contribución in
dustrial o de utilidades, según los casos.

4.° • Justificantes prevenidos en ía le
gislación con fines sociales.

< 5/» , Documentos exigidos por el Decre
to de 24 de diciembre de 1928 sobre in
compatibilidades.

En el íobre de la propuesta económica, 
extendido en «papel sellado de sexta cla
se, se presentará la proposición, redacten 
da con arreglo al siguiente

M odelo de proposición

Don ....... domiciliado en  ..... , calle
de .....   número1...... . en nombre propio
o en concepto de-apoderado de don .......
o en el de Gerente o Representante de 
la Sociedad domiciliada ....... según
copia de escritura de mandato o de po
der que acompaña y que acredita legal
mente la representación que ostenta v ta 
facultad para ejercitar estas gestiones, 
enterado del anuncio publicado, asi cómo 
de los pliegos de condiciones, y vistos y 
examinados todos los documéntos que in
tegran el provecto de construcción de atí 
edificio con destino a Palacio de Justi
cia en' Málaga, se compromete a realizar
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las obras citadas, tomando a su cargo la - 
ojecución y  el cumplimiento de todas las 
obligaciones establecidas con estricta su
jeción al correspondiente proyecto y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas, por la cantidad ........

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales se verificará en el mismo 
acto una licitación por pujas a la Uana 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares "de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medió de sorteo.

Madrid, 8 do febrero de 1953.—El Sub* 
secretario, R. Oreja.

597.'— A. C.

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Resolución de 25 de febrero de 1953 en el 
recurso gubernativo interpuesto por don 
Ricardo Grande Covián, Jefe de la De
legación del Instituto Nacional de Co
lonización en Sevilla, en representación 
del citado Organismo, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
del Mediodía, de dicha ciudad, a inscri
bir los documentos relativos a la expro
piación forzosa de determinadas fincas.

Excmo. S r .: En el recurso gubernativo 
interpuesto por don, Ricardo Grande Co- 
vián. Jefe de la Delegación del Instituto 
Nacional de Colonización én Sevilla, en 
representación del citado organismo, con
tra la negativa del Registrador de la Pro
piedad del Mediodía, de dicha ciudad, a 
inscribir los documentes relativos a la ex
propiación forzosa de determinadas fin
cas, pendiente en este Centro, en virtud 
de apelación del recurrente;
• Resultando que por Ley de 14 de octu

bre de 1942 se declaró de utilidad publica 
la expropiación de las fincas «Torre Pa
va», «Torre Rubip» y «Torre de la Vega», 
sitas en términos de Alcalá del Rio y La 
Rinconada, provincia de Sevilla ; que di
cha Ley ordenó que por el Instituto Na
cional de Colonización se procediera a la 
inmediata ocupación de la parte no ocu
pada de las mismas; que «el justiprecio 
total de lo expropiado» se fijara én la 
forma prevista por la Base 23 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1939 para coloni
zación de grandes zonas, y facultó al Mi
nisterio de Agricultura para que dictara 
las disposiciones complementarias para su 
ejecución: que la Orden de dicho Minis
terio de 18 de Junio de 1945 dispuse: que 
la ocupación se efectuara por los trámi
tes de la Ley de Urgencia, dé 7 de octu
bre de 1939, y que se entendiera la ocu
pación de las fincas, hecha hasta enton
ces a título de arrendamiento forzoso, mo
dificada oor el de exprooiación a partir 
de la ifidicada Orden- para lo que dispo
nía se levantara el acta y* se constituyera 
el depósito previsto en los artículos cuarto • 
y quinto de la indicada Lev.de Urgencia; 
que sp articulo tercero ordenó: «Se con
siderará como título suficiente para la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
dé las fincas expropiadas a favor del Ins
tituto. el dota de ocupación de las fincas, 
en unión del acta del recibo del precio, 
o, eh áu caso, el resguardo de la consig
nación en la Caja de Depósitos de las can
tidades representativas del precio de éx- 
prooiación filado conforme a la Base 23» 
antedicha ; que el 8 de agosto de 1945 
se levantó acta de ocupación por don Ri
cardo Grande Covián ingeniero Agróno
m o./Jefe de la Delegación Provincial del 
citado Instituto de Sevilla, como represen
tante de , la Administración, acompañado 
por dop Manuel González Domínguez. In
geniero Agrónomo, Perito de la misma, y 
don Justo Mónteserín González Concejal 
del Ayuntamiento de La Rinconada: aue 
comparecieron don Angel Camrt-cho Baño, 
apoderado en forma lega! de doña Ange

les Marañón y Lavín y de don Miguel 
Sánchez-Dalp y Calonge, y don Rafael 
Sánchez Fernández. en nombre de la Mar- 
quésu de Aracena, sin documento que lo 
acreditara; que el acta/se hizo cons
tar que el 28 de júi.o anterior se levantó 
la previa á  la ocupación; que por el Pe
rito de la Administración se señalaron la 3 
cantidades correspondientes al depósito 
previo e indemnización por rápida ocupa
ción, aprobadas por la Dirección G/neral 
de Colonización, ingresadas eri la Caja de 
Depósitos de Sevilla a disposición del Di
rector general, «quien ordenará la entiv- 
ga a la persona que resulte ser su pro
pietario. • que había sido notificado dentro 
del plazo legal; que el representante de 
doña'Angeles Marañón alegó que no po
día llevarse a cabo la ocupación por las 
siguientes razones; no haber mediado el 
plazo marcado per la Ley; no especificar- 

* se en el depósito previo la cantidad co
rrespondiente a cada finca, ni por tanto, 
a sus titulares, con lo cual se confundían 
los patrimonios* de sus dos representan
tes; que no se habían determinado «con 
toda certeza», como exige la Ley. las fin
cas, designadas además con nombres no 
ajustados a la realidad, sin concretar sus 
cabidas, linderos ni titulares, y en des
acuerdo con el Registro y el Catastro; 
que las valoraciones eran improcedentes 
o ineficaces; que el artículo séptimo de 
la Ley dé Urgencia prevé un requerimien
to a la Autoridad gubernativa, al cual 
ésta no puede acceder'sin cerciorarse del 
cumplimiento de trámites inexcusables: 
que en consecuencia, señalaba los vicips 
de nulidad y se reservaba los derechos y 
acciones que competían a su poderdante: 
que como mandatario de don Miguel Sán- 
chez-Dalp, insistió en las mismas alega
ciones y añadió oue la ocunacióu com
prendía fincas de éste, no aludidas en. las 

. disposiciones invocadas; que el represen
tante de la Administración acordó conti
nuar el trámite y señaló que «las fincas 
objeto de la expropiación constituyen én 
la actualidad diez unidades independien
tes», nueve de las cuales deslgúó con los 
nombres de «Torre Pava» o «Pavas de Ca
racolillo». «Pago de Enmedio». los «Setos- 
Norte». los «Sotos-Sur», la «Pepa». «Haza ' 
dé la Cortezuela», «Cercado de Rodrí
guez»,. «Torre dé la Vega» y «Torre Ru
bia», y «San Juan de D ios»rias cuales 
describió con sus linderos : añadió aue se 
encontraban ocupadas en arrendamiento 
forzos*, en virtud de la Orden del Minis
terio dé Agricultura de 30 de diciembre 
de 1941, y especificó que sólo se hacían 
constar én el acta m ra cumplir el ar
ticuló tercero de la Orden del mismo de 
18 de julio de 1945: que también se con
signó aue la parte de la finca «Tdrre de 
la Vega» pendiente de ocupación, es la 
denominada «La Loberilla». la cual des
cribió con sus linderos, y pidió al repre
sentante del propietario fuera desalojada, 
a lo que éste no accedió;

Resultando que abierto el período de 
justiprecio, al que concurrieron los peritos 
de la Administración y de doña Angeles 
garañón y don Miguel Sánchez-Dalp, co
mo propietarios afectados, y por no exis
tir acuerdo en la valoración, la Orden del 
Ministerio .de Agricultura de 2 de sep
tiembre de 19.46.' en virtud de lá Bas£- 23 
de la Ley de Colonización de grandes zo
nas. fijó como precio total de las fincas 
«Torre Pava», «Torre Rubia» y «Torre de 
la Vega», la cantidad de 9.410 248:07 pese
tas; que en la Caja General de Depósi
tos, Sucursal de Sevilla, se constituv»ron 
dos, necesarios sin interés, en metálico, 
por el Ingeniero Jefe ̂ de la Delegación de! 
citado Instituto, a disposición del .Gober
nador civil de la provincia: uno. con fe 
cha 28 de diciembre de 1946. por pesetas 
7 657 974 07. y otro eJ 5 de febrero de 1947. 
por 1 752 274 ' pesetas, los cuales, según 
consta en los resguardos.-son el precio de 
las repetidas fincas: que por certificación 
expedida eft Sevilla el 22 de marzo de 
1947, don Ricardo Grande Covián consig
nó los términos municipales y los pagos

en que se hallan enclavadas las diez Ha
cas a que se refiere el acta de ocupación, 
y señaló lá' extensión superficial de las 
mismas;

Resultando que presentados én el Re
gistro de la Propiedad: escrito^del Secre
tario general del Instituto en solicitud de 
inscripción, certificación expedida por el 
mismo sobre valoración de las fincas, otra 
respecto a superficie y situación, el acta 
de ocupación y dos resguardos de depó
sito. fueron calificados con la siguiente 
nota : «Presentados los documentos que 
preceden el día 4 de octubre actual, con 
el número 186 del Diario 43.'no se admite 
su inscripción por observarse los siguien
tes defecaos: 1.° Palta de inscripción pre
via de las fincas ocupadas, tal como se , 
describen, a nombre de los transferent.es. 
ni. contener el título ni identificarse con 
las inscritas a nombres de los expropia
dos, requisitos necesarios para efectuarla; 
careciendo, además, de los requisitos esen
ciales de la inscripción en forma adecua
da. conforme a los preceptos hipotecarios 
y disposiciones concordantes, especialmen
te la Lev tíe 7 de octubre de 1939 v la. 
Orden de C de noviembre del mismo s^ño:
2.° No especificarse el derecho que le c o - - 
rresponde a cada uno de los interesados 
en la expropiación sobre las fincas expro
piadas. ni la cuantía de la indemnización 
correspondiente a los diferentes expropia
dos considerados como propietarios ni que 
éstos ha van concurrido al pago de la in
demnización : 3.° No especificarse en los 
resguardos ele depósito que se acompañan, 
el nombre de las personas con derecho a 
la indemnización, ni la cantidad que a 
cada uno de ellos lo corresponde cobrar»;

Resultando que don Ricardo Grande 
Covián, en representación del Instituto 
Nacional de Colonización, interpuso re
curso gubernativo contra la nota califi
cadora, y entre los antecedentes de hecho 
expuso: que de la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, constan 
no inscritas, las fincas a favor de persona 
alguna, y que* dos coinciden en algunos • 
detalles descriptivos con otras oue apare
cen a nombre de doña María de los An
geles Marañón, por lo que dichá certifi
cación sé tuvo en cuenta en el expedien
te: que como fundamentos de derecho 
-alegó: que la nota carece de precisión, 
al no determinar si las fincas ocupadas 
están inscritas o no. con la necesaria cla
ridad; que en el .expediente obra la an
tedicha certificación registra!, de la cual '  
resultan óchp *no inscritas y dos coinci
dentes en algunos detalles con otras oue 
lo están, y esto debió tenerse en cuenta 
al calificar: que en concreto, de las o ch o .' 
primeras sólo cabe afirmar que no están 
inmatriculadas. y nunca oue lo están con 
otras descripciones, pues la duda, si sur
giera, d^b? resolverse conforme a los ar
tículos 300 y 306 del Reglamento Hipo
tecario ; que tampoco indica la' nota los 
requisaos esenciales de cuya falta adolece 
el título; qué los artículos 9 V 21 de la * 
Lev Hipotecaria y 51, de su Reglamento 

» señalan las circunstancias que deben ex
presar los títulos. *y todas constan en él 
acta de ocupación, salvo la referente al 
término municipal en que radican la  ̂ fin
ca?., y ello, fué subsanado en otro docu
mento complementario, conformo al. ar
tículo 110 del indicado Reglamento; oue 
el no expresarse el 'título de adnuisicióti 
a favor del transmiten t? no es defecto, se
gún la resolución de 13 de abril de 1915; 
que tampoco lo ’es el no citar los datos 
que den a ponocer lá previa inscripción, 
pues no lo exigen ios preceptos citados y 
es deber del Registrador examinar los li
bros con ta] fin; que el artículo cuarto 
de la Ley.de 7 de octubre tí? 1939 señala- 
normas para el levantamiento del -acta 
previa a la ocupación y. para nada se re
fiere al Registro de la Propiedad ni esta- . 
blece requisito aicruno para los asientos: 
que la Orden de 6 de noviembre'de 1939 
no es aplicable al caso núes, dictada nnr 
el MirvisteriO.de Obras Públicas. súloobfi-, 
ga en las expropiaciones realizadas por' .
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aquél a levantar, un acta por cada finca; 
qué áunque se estimara aplicable dicha 
Grdert, nunca lo sería al caso debatido, 
regulado por una Ley especial qtie. alude 
a la expropiación en conjunto, y al justi
precio total; que la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 18 de junio de 1945, ‘ 
dictada en virtud de aquella Ley. consi
dera título suficiente para la inscripción 
>1 áeta de ocupación; que por haber sido 
ocupadas las fincas en concepto de árréñ- 
clámiénto forzoso y por figurar en el Ca
tastro1 las diligencias se entendieron con 
don Miguel Sánchez-Dalp y doña Angeles 
Marañón, conforme al artículo quinto de. 
la Ley de 10 de enero do 1879, que amboá 
constan como únicos propietarios en la 
Orden de 2 úe septiembre de 1948 v 
el acia de ocupación, pues sí compareció 
lin Apoderado de la Marquesa de Arace- 
iia■ sin acreditar la representación ni dé- 
rpeho algímo de dicha señora, ‘las di!í-‘ 
géncias no se siguieron con,la misma pi 
c‘oh }A supuesto Apoderado, v el acta sólo 
relíe jó. fielmente lo ocurrido sin prejuzgar 
.su valor; que es cierto que Npor regla ge- 
xieral los títulos inscribibles en la expro
piación forzosa deben expresar el derecho, 
correspondiente a cada íñfcerésadó sobre 
lásf fincas, el valor individuar do las mís
ticas y la cuantía de la indemnización que, 
por separado, deba percibir cada propie
tario; que on el caso debatido existe una 
Lejy especial que a l ‘ habíale de expropia
ción conjunta y justiprecio total ólara- 
xriepte alude á la forma en que debió ha
cerse y se hizo; qué el Perito de los pro
pietarios concurrió "al justiprecio total sin 

. óboperse a . é l; aue este - supuesto* defecto 
sólo sería discutible en la vía contenciosc- 
administrativa y no en otra..pues se trata 
dé 'la  interpretación de liria Ley de ex
cepción resuelta por Órdén ministerial; 
qúé. é l . artículo 32 del Reglamento Hipo
tecario establece que los documentos ins
cribibles , deben* a creditar «cuando , fuere 
necesario» que los interesados, según el Re
gistro concurrieron al pago de ’ „ 
nizaeión y consienten en que se cancelen 
sus respectivos derechos: que en díchó 
precepto. debidamente relacionado cotí los 
artículos 37 ai 40 de la Ley.de 10 le  
eheró de 1879 y 62 al 66 de su R^Iír- 
móiitb se infiere que, cuando pueda, rea
lizarse el. pago, el título debe, acreditar 
que lo,s •interesados según las inscripciones 
concurren .a aquél v consienten,la *a,ice- 
láción,,y que cuando no pueda aquél rea- 
li^ fse, el títúló debe ir acompañado Col 
resetíardo de depósito, pues. no .es posible 
a'credi tar a un mismo tiempo pago v de
pósito ; aue en el caso del recurso la Or
den ministerial señaló cuál-er. ael titulo 
íúácribible v. no se realizó el oago. porque 
en último término,, de la certificación re- 
gistrál no aparecen interesados según el 
Régistiio c» ocho de las fincas, v en. las' 
ótrás dos no se indicó,, en la . nota el ti
tular de los. inmuebles; que si bien no se 
expresa en, los resguardos .de 'depósito el 
h07nbre.de.las personas con derecho a íiu 
divinización pi 1  ̂ cantidad 'que a eaaa 
hna corresnopdé; es • indudable due aqué
llos ,értán constituidos de acuerdo con el 
articuló 40 de la Lev de expropiación for
zosa y 66 de su Regíameñto. según los 
chales al Gobernador deberán acudir los 
interesados para percibir' los depósitos a 
medida que se resuelvan las cuestiones 
que los motivaron; qué el depósito isi 
constituido inip.llcá la cancelación, del de
recho del. propietario sobre; la finca ex
propiarla. sin necesidad Úe su consenti
miento ni mandato alguno _v le sustituye 
pprel i derecho al precio, según la Lev de 
7 dé octubre de 1939 v  el artículo 40 de 
lá de 10 de enero.de 1879; que,el,proce
dimiento de. expropiación no puede para
lizarse por la resistencia de los PtoPie- 
tário's. quienes no exhibieron los títulos 
que hubieran desvanecido toda duda, ni 
por los posibles litigios aue pudieran sur
gir: v que la nota calificadora no espe
cifica si los defectos son subsanables o no 
a efettos de practicar anotación preven
tiva,  por todo lo cual debía revocarse di

cha nota y declarar que el titulo presen
tado solo adolece dei defecto subsana ble 
ele falta dé inmatriculación de las fincas 
expropiadas; ,

Resultando que el Registrador de la Pro
piedad informó en defensa de su califi
cación v alegó que los documentos califi
cados fueron presentados en diversas oca
siones en el Registro y retirados sin que 
Se consignara nota; -que conforme al ar
tículo 20 de ia Ley Hipotecaria en rela
ción con los articules 9 v 21 de la misma, 
para inscribir un título traslativo de do
minio debe constar previamente inscrito 
el derecho a favor del transieren te, y por 
tanto el título ha de relacionar los datos 
qúe den.a conocer la previa inscripción; 
que al acta de ocupación le falta el dato 
esencial de la descripción de las fincas, 
conforme a los asientos del Registro: que 
en la referida acta se describen sin indi
cación de título alguno diez parcelas o 
nuevas -entidades hipotecarias que no 
coinciden ni pueden identificarse con nin
guna otra inscrita; que de los detalles 
descriptivos y del examen de los asientos 
de las numerosas fincas inscritas a nom
bre de los expropiados Se deduce que bv 
descripción en el acta se hizo sin atener
se a la de cada finca,' según los títulos 
y el Registro, sino sólo por el perímetro 
de cada extensión cerrada por los cuatro 
puntos cardinales ; que esto no .es lo ade
cuado, porque toda variación, sea por 
cambio de linderos, o por agrupación u 
otra causa, debe constar en escritura pú
blica, conforme al artículo 50 dél Regla
mento Hipotecario, sin que los encarga
dos1 dé la ocupación puedan variar la des
cripción de los inmuebles ni agruparlos 
én nuevas fincas, oues áegún las normas 
de expropación, solamehte en caso de ex
propiar parte ' de una finca- pueden ■ des
cribir lá segregada, con la obligación de 
señalar en forma indubitada la finca ma
triz; que así lo corroboran la Ley de 7 > 
de octubre de 1939 v el artículo quinto 
de la Orden de 6 de noviembre del. mis
mo año, las cuales'concretamente re
fieren a los datos aportados- por los inte
resados y a los que consten del Registro, 
y. ordenan se. levanten actas separadas 
por cada finca con los requisitos necesa
rios para inscribirlas; que..practicada/la 
inscripción a nombre del Instituto, éste 
podrá agrupar las fincas conforme a los 
artículos '44 a 50 del Reglamento Hipo
tecario; qué de todo ello se,infiere no 
haberse cumplido la Ley a.e 7 de octubre 
de 1939 pi, la ; Orden. : de 18, ;de junio 
de 1045 ; -aue en cuanto al segundo 'defec
to, .en el acta se designa como propieta
rios a <don Miguel' Sánchez-Dalp y a doña 
Ángeles Marañen, v las diligencias t de 
ocupación se entendieron con el Aoode- 

. rado de aquéllos v. además, con e l ' de la 
Matpuesa de Ar&cena, sin consignar , el 
nombre *de ésta ni en qué. concepto in
terviene; que no se hizo constar «ninguna 
referencia, a los títulos de propiedad, q) 
vgloiv de cada * finca, a  cuáles corresponde n. 
a cada interesado ni c. >le. cantidad que, 
por separado* deban percibir;, que tam
poco se hizo constar que los propietarios, 
dado que lo .sean según el Registro, han 
concurrido al pago de la indemnización: 
que todo ello debo apúrecer en el acta 
dé. QÓUpacfón,. según los artículos. 32..dél 
Reglamento Hipotecario séptimo párrafo, 
segundo de • lá Jbey, de .7 de, octubre de 
1939, , en relación con los 5, 3.7,. 38 
y ,40 ;de la general de i expropiación ‘ :foxv 
zósa.; y el artículo 24 de la Ley de' Bases 
de 26 de diciembre de 1939: que. ios res
guardos de depósito acompañados n<* ex
presan a quiénes deba eféctüdrte él pago 
hí Ib cantidad que córtesfronde. ar cada 
interesado y. no pueden sérvir para c£ñ« 
célar él derecho del ‘ titular inscrito 'sin 
su consentimiento ni mandato judicial 
cpmp $e desprende del*articuló tercero de 
la Orden de 18 cLe junio de, 19,45: que> sin 
clcho requisito no podría cumplirse lo dis
puesto en. el'último párrafo del . artícu
lo 29 de da Ley de Expropiación; que i en, 
la certificación expedida por el Registro

se hizo constar que, con las descripciones 
d* la instancia, nó aparecían inscritas las 
lincas- y que la primera y última coin- 
ádutn é palgunos detalles con otras ins
critas a favor de doña Angeles Marañón: 
qiie al examinar los índices se observaron 
numerosas fincas inscritas a favor de los 
interesados eoincidentes en la situación 
pero no en cabida y linderos sin poderse 
concretar cuáles sean en definitiva por 
no relacionarse ios datos señalados en los 
artículos 201 de la Lev Hipotecaria v 274 
y siguientes de su Reglamento, que lo 
normal hubiera sido aportar los datos re
gístrales y. en caso de duda, proceder con
fórme al artículo 306 dol citado Regla
mento; que debió omitirse para no crear 
confusiones la comoa reo encía del repre
sentante de la Marquesa de Ara cena; 
que los conceptos denegar y no admitir 
son sinónimos y se usan indistintamente 
y ambos determinan la improcedencia de 
W anotación preventiva; que..si el titulo 
sólo adoleciera de falta'de previa inscrip
ción, como asegura el recurrente,, no exis- 
tiria defecto alguno, porque sei;ía tnma- 
triculable nnr sí-solo; y qué el problema 
no es de falta de inmatriculación de las 
fincas, sino de imprecisión al identifi
carlas;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota calificadora por 
razones análogas a las expuestas por el 
Registrador;

Resultando que el recurrente se alzó del 
a u to 'presidencia, alegó que la notificación 
no reunía los requsitos establecidos en el 
artículo 267 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil, pues en la cédula no se transcri
bieron los resultandos que el auto debe 
contener según el artículo 371 de dicha 
Ley, y  que apeló de la parte dispositiva 
de Má resolución e insistió en los argu
mentos utilizados;

Vistos los artículos 9 y 313 de la Ley 
HiDOtecaria, y 32. 51, 52, 106. 299, 300 y 
306 dé * su Reelamento: la Ley de 10 de 
eñero de 1879. y su R;eglamento dé 13 
de junio de 1879; la Ley de 7 de octubre 
dé 1939; la Ley de 26 de diciembre de 
1939; la Ley de 14 de octubre de 1942; 
el articulo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949; los Decretos de 18 de noviembre 
de 1907 y 20 de'mavo de 1949; las Orde
nes''ministeriales de 6 de junio de 1940 
y; 18 d,e junio de 1945; las sentencias del 
Tribunal Supremo de 20 de abril de 1934 
V l¿  dé junio de 1951, y las resolucióties 
dej esfé Centro directivo de 24 dé enero 
dé 1889v; 11 de diciembre' de 1894 29 de 
julio de 1949 v 25 de octubre de 1952;
! Considerando que . el presente recurso 

plantea, en primer lugar, un problema de 
identificación de fincas que se'ha ocasio
nado, según informa el Registrador, por 
las dudas respecto' a si algunas de las 
descritas én el acta de ocupación se ha
llan ó nó;ipmatriculadas: v. en segundó 
término, exige decidir si los documentos 
preséntadós spn suficientes para inscribir 
los inmuebles a título de expropiación 
forzosa' a favór del Instituto Nacional de 
•Colonización;

Considerando que la necesidad de iden
tificar las fincas que se inscriban o inma- 
tricúlen suscita una delicada tarea regis- 
ti^l nacida de la falta de datos catastrá- 
les por los. graves- perjuicios .que* una dó
ble mmatriculación puede causar, y pqr 
ta<nto, en los c^sos de expropiacióh toy-" 
zqsa., de> urgencia no ;se debe prescindir 
dél éxarqen de los asientos del Registro 
y de los índices, no sólo para cumplir el 
tracto sucesivo y ver si las fincas constan 
iperitas, sino también para la debida, pro- 
fcéccióhn íb̂ .Iqs próoietarips v titulares "de 
derechos reales afectados, y así lo. ponen 
de réliéye los artículos quinto de la Ley 
de W  dp enero de 1879 tercero y cuarfp 
•de la, dé 7 de octubre de 1939 lá Orden 
del Ministerio de Agricultura de 18*dé tü- 
nio de 1945, la Ley dé colonización de 
grandes zonas, que en su base 24 da *nór- 
rhas para Ja cancelación o subsistencia de 

cargas existentes, y el  artículo quinto
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del Decreto de 20 de mayo de 1949 dic
tado para reglamentar las expropiaciones 
realizadas por el Instituto Nacional de 
Colonización;

Considerando que cuando el Registra
dor dudare si las fincas que se pretenda 
inmatricular se hallan inscritas con dis
tintas descripciones, surge una cuestión 
de liecho que ha de ser resuelta por él 
Juez de Primera Instancia, conforme a” 
los. artículos 300 y 306 del Reglamento 
Hipotecario.. según declaró la resolución 
de 29 de julio de 1949; y este procedi
miento parece aplicable al caso debatido 
de evidente interés público,- puesto que el 
preámbulo de la Orden ministerial de 18 
de junio de 1945 hace referencia a «las 
dificultades advertidas en la identifica- 

.rCión y titulación» de tres fincas, las cua
les fueron primero ocupadas por Refor
ma Agraria, luego exceptuadas de la de
volución y sometidas a arrendamiento 
forzoso y por último expropiadas en vir
tud de uria Lev y una Orden especiales, 
si bien aparecen descritas en el acta de 
ocupación como diez predios indepen
dientes;

Considerando que conforme a 'os ar
tículos quinto de la Ley de 10 de enero 
de 1879, 21. 22 y 62 de su Regla m rnto y 
tercero y. charto de la de urgencia, ios 
expedientes deben seguirse con -os titu
lares inscritos en el Registro de la Pro- . 
píodád y eri los Catastros o amillaramun
tos, y, si fueren desconocidos, con el Mi
nisterio Fiscal, a fin de observar aquellas, 
garantías debidas a los propietarios, com
patibles con la ránida ocupación, por lo ' 
cual la Ley dictada para el -n o  y la 
Orden del Ministerio de Agricultura que 
da normas para su ejecución, no'derogan* 
dichos preceptos, sino que reitera la ne
cesidad de armonizar la premura impues
ta por el interés público con los derechos 
de lós expropiados;

^Considerando qué la expropiación for
zosa. por sus peculiares características di
manantes de sér acto de soberanía v de 
la necesidad que la justifica produce, en 
favor del expropiante, una transmisión 
«su i géneris» del dominio, que si se cum
plieron 'los trámites legales aunque las 
fincas no figuren en el Registro, podrá 
Inscribirse a tenor de kv dispuesto en el 
articulo 299 del Reglamento Hipotecario, 
cprho se deduce también del párrafo últi
mo d?I artículo 313 de la Lev Hipotecaria, 
y para el caso .debatido del artículo ter
cero de la Orden de 18 de junio de 1945. 
con lo cual la expropiación realizada con
seguiría la virtualidad necesaria;

Considerando que los depósitos consti
tuídos a disposición del Gobernador Civil 
de. Sevilla se practicaron de acuerdo con 
lo prevenido en los artículos séptimo de-; 
la Ley de urgencia 40 de la general, 66 de 
su Reglamento y Real Orden de 12 de 
mayo de 1903 en 'relación.con el artículo, 
segundo de la Ley especial que ordenó sé, 
fijara, el «lustinrécio total» de las fincas, 
y-, no puede aceptarse el argumento del 
Registrador, que requiere para los res
guardos de depósito determinadas circuns
tancias no previstas en las citadas díspo- 
ppsiciones e inyoca, además, la Orden de 6 
de noviembre de 1939. que sólo es aplica
ble a las expropiaciones efectuadas por, 
el Ministerio de Obras Públicas;

Considerando que el artículo 106 del Re
glamento Hipotecario preceptúa' que la 
nota calificadora expresará en forma cia
rá y precisa al defecto., o defectos del ti
tulo y los motivos de la calificación, por 
lo cual la alegación de que los docmp^ñ- 
'tos1 presentados .carecen «de los requisitos 
esenciales de la inscripción en forma ade
cuada confofme a los preceptos hipoteca
rios y disposiciones concordantes, esnecial- 
me.ite lá Ley de 7 de octubre de 1939». no 
S3 ajusta a lo prescrito en dicho articulo; 
dadi su reducción vaga e indeterminada 
puede' oponerse a la subsápáción del 
defecto e impide apreciar si se halla o no 
justificado, . \

•Esta Dirección General ha acordado, 
po- mVn-nr*ión del auto apelado; devolver

el excediente a V E. con el fin de que 
pueda cumplirse lo ordenado en los ar
tículos 106, 300 y . 306 del Reglamento Hi
potecario.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. E. para su cono
cimiento v efectos. , , •
. Díos guarde a V. E. fntichos años.
Madrid, 25 de febrero de lOSS.-̂ -El Di

rector general, Maximino Miyar y Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Adición a la relación de vacantes del 
concurso de Interventores de Fondos de 
Administración Local, convocado por 
Orden de 13 de febrero de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO del 24). 

Esta Dirección General ha acordado la 
adición al concursó de interventores de 
Fondos de Administración Local, convo
cado por Orden de 13 de febrero de 1953. 
de las siguientes vacantes:

Cuarta categoría
Pesetas

Ayuntamiento de Depia LAlicanteO 18.900 
Idem de Malagón (Ciudad Real) 18.900

Para conocimiento de los funcionarios 
a quienes pueda interesar, los Goberna- 

j .dores civiles dispondrán la inmediata in- 
( sefción esta edición en e. «Boletín 
¡ Oficiab) de la provincia respectiva, cui- 
i dando asimismo los Alcaldes de la pu- 
I blicación en los Ayuntamientos intere

sados, en lá forma acostumbrada.
! Madrid, 9 de marzo d* 1953.—El Di

rector general, E S .1; el Director general 
de . Política interior, Blas Tello.

Adición a la relación de vacantes del 
concurso de Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoría con
vocado por Orden de 13 de febrero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de marzo).

Esta, Dirección General ha acordado 1a 
adición al concurso de Secretarios de se
gunda categoría, convocado por Orden 
de 13 dq. febrero d* 1953, de 'fes" siguien
tes vacantes:

P rovincia de B adajoz
Pesetas1.

Llera ....................... ...................  ,14.000
Malpartida de la Serena  ........... 14.000
Puebla del Maestre      ........ ...... 14,000
Torre de Miguel Sesmero ......... 14.000
Usagre ....... . 15.000
Zahinos   .............. ..................... . 14.000

P rovincia  de B arcelona

Ripollet. .............. .............. . 17.500
San Ceioní ..... .....I  ................ 15.000

P rovincia  de C áceres

Casar, de palomera y M&rchágáz. 14D0O
El Gordo .............,..., 14.000

P rovincia  de C ádiz

Paterna fie la Rivera’.:'.     14.000

PROVINOA DE CASTEtLÓN ;

Alcelá de Ohivert; ...........................  15 000

Pesetas .

P rovincia de C iudad R eal

Montiel  ........................................- 14.000

P rovincia  de L a C oruña

Mugardos ...... .....................................  16.000

■ ‘ P rovincia de C uenca

Honnibia     - 14.000

P rovincia  de G erona

Pa*lafrugeU ......................... ................  16.000

P rqvincia  de H uelva

El Campillo  ......  ........V 14.000
Palos, de Ja Frontera .........   ' 14.QOO
Paymogo  ....................................... 14.000
Villablánca  ...... .................... . 14.000

P rovincia de J aén . i

Chilluévar . ............................... . 14 000
Jamllena  ......................... . 14 000
Montizóa ............... ................... . 14.000

P rovincia  de L eón

Fabero ........   14.000

P rovincia  de L ugo

Castro de . Rey      16.000 s
Cervo  ......    15.000 A
Pastoriza  ............... L .......   16.000

P rovincia de M adrid i

Valdemoro *........     L...... 14.000

P rovincia  de M álaga

Algarrobo ..................................... . 14.000
Benalmádena ........... ........................ 14.000
El Burgo ...................... ..................... 14.000
Canillas de Aceituno   ••• 14.000
Competa .......... ..................... . 14.020
Cuevas Bajas  .......    .̂OOO
Cuevas de San Marcos  ...............  15.000
Frigiliana’ ....  ................................. 14.000
Guaro  ...................................... 14.000
Igualeja y Pújerra ..................... .̂OQO
Montejaque  .......... .......................
Valle d^ Abdalajís  *... 14 000
Vihuela  .................................    14.000

P rovincia de O rense * ;  .

Cortegada .......................     • •• 15,000

* P rovincia  de L a s ' P alizas '

Haría .................      1500Ó
Mogán ..... ..................................... If-POO.
San Bertóloiné de Lanzarote ....... 14.000
Teguise .......... ...................... . 16 000
Tías  .......       14.000
Tinajo ......    -
Tuineje .................     14000
Yaláa y Femés  ......  14.000

P rovincia de T arragona

Roquetas ..............................   15.000

P rovincia  de T oledo

Belvís de la Jara  ...............   15.000

P rovincia  de V izcaya

Elórrio ...........      14.000

P rovincia  de Z aragoza

Ariza *............................ ....y . 14.000

'Para conocimiento dé los funcionarios
a quiénes pueda Interesar  ̂los Goberna
do**  ̂ driles dispondrán la inmediata- inr
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a rc ió n  d e  e s ta  a d ic ió n  e n  e l «Boletín 
Oficia-I» ite ir,, provincia respectiva, cu 1* 
ciando asimismo ios Alcaide.*? de lo pu
blicación Cn los Ayuntamientos interesa- 
dos en la forma acostumbrado,.

•Madrid, 7 de marzo de 1952,—El Di
rector general, E. H.t el Director general 
de Política Interior. Blas Telio,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan, 

correspondientes al Personal facultativo 
d e este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
morir cn ios Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan . solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro dél 
plazo de quince dias naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

referidas vacantes son?

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C ana
l e s  y  P u e r t o s

Jefatura., de Obras - Públicas de Sala
manca..

Jefatura de Obras Públicas de Cuenca. 
Confederación Hidrográfica del Duero. 
Confederación Hidrográfica, del Guadal

quivir..
Servicios Hidráulicos del Guadiana.

C u e r po s  de  a y u d a n t e s  y  de S o br e sta n t es  
de O bra s  P ública s

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha,

Madrid, 28 de febrero de 1953.—El Sub
secretario José María Rivera de Aguilar,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso para la concesión 
de la explotación de los aprovecha
mientos hidroeléctricos de los saltos de 
pie de presa de los pantanos de Talap

e y Camarillas en el río Mundo y de 
los de Fuensanta, Cenajo y Cañaveros

a en el rí o Segura, así como de los 
tram os intermedios entre pantanos en 
ambos ríos.

Hasta las trece horas del d¿a 30 de .ju
nto próximo v e n e r o  so admitirán en Ja 
Secretaría de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas (Ministerio de Obras 
Públicas), todos los días laborables com
prendidos desde la fecha de. publicación 
de este anuncio hasta la señalada ante; 
nórmente, y durante las horas de diez 
n. trece, las proposiciones para tomar par
t í  en el concurso para la concesión de la 
explotación de los aprovechamientos hi
droeléctricos do los saltos de pie de pre- 
f?a do los pantanos de Tala ve y Camari
llas, en el río Mundo, y de los de Fuen
santa, Cenajo y Cañaverosa. en el río 
Segura, así como de los tramos interme
dios entre pantanos en ambos ríos.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Proposición para tomar par
lo cn el concurso para la concesión de ia 
explotación de los aprovechamientos hi
droeléctricos de los saltos'de pie de pre
se. de los pantanos de Tala ve y Camari
llas, en el río Mundo, y de los do Fuen
santa Cenajo v Cañaverosa, en el rio Se
guro,, así como do los tramos Intermedios 
entre pantanos en ambos ríos», firmadas 
por el proponente 7 conteniendo su pro
puesta, formulada* sobre las bases de li
citación a que se refiere el artículo 16 del 
pliego de condiciones aprobado para este 
concurso, acompañando ios documentos 
que se exigen en los apartados corres
pondientes del artículo 14 del m i s m o  
pliego.

El pliego de condiciones a que antes se 
hace referencia, así como los provectos 
aprobados por el Ministerio de Obras Pú
blicas para la construcción dé las obras 
do los pantanos citados y el estudio de 
las características de exultación hidroe
léctrica de los mismos, formulados ñor 
la Confederación Hidrográfica del Segu
ra. estarán a dlsuosición de los licita- 
dores, oara-su. examen, en las dependen
cias de la Dirección General de Obras* 
Hidráulicas (M isterio  de Obras. Públi- ’ 
cas) y en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura, en Murcia 
cuvo Ingeniero Director concederá auto- 
rizaeión a instancia de aquellos eme lo 
soliciten, para visitar las obras denlos 
pantano* ciados, en día y hora previa
mente fijados.

A la vez, y en pliego aparte abierto, y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig

nado en la Caja General de Depósitos, a 
disposición del limo. Sf. Director gene
ral de Obras Hidráulicas, la cantidad do 
trescientas cincuenta mil <300 000* pese
tas en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, en concepto de fianza provisio
nal. según se‘dispone en el artículo 14 del 
pliego de condiciones, acompañando los 
documentos justificativos de nacionalidad 
y personalidad deí firmante, asi como los 
que justifiquen hallarse ai corriente en el 
pago del subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio de enfermedad, occidentes del 
trabajo y contribución de utilidades.

En el caso do presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía., 
deberá acompañar, además de este plie
go abierto, la certificación exigida por o! 
artículo tercero del Real Decreto de 29 
de diciembre de 1928, copia autorizada 
de la escritura social inscrita en él Re
gistro Mercantil y certificación del acuer
do o acuerdos del Consejo de Adminis
tración cVe tomar parte en el concurso, 
De cada proposición que se presente se 
expedirá, el oportuno recibo.

Los gastos do inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Murcia y Albacete y en 
la Prensa, así como los que origine el 
concurso, correrán a cargo del concesio
nario.

El acto de apertura de pliegos tetfdrá 
lugar el día 1.® de julio próximo, a las 
once horas, en los locales ae la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Mihiste* 
rio de Obras Públicas), Madrid.

Madrid. 5 de marzo de 1953 —El Direc
tor general. Francisco García do Sola,

698.—A, C*

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera en
tre Melenara y Telde, en la isla de 
Gran Canaria, provincia de Las Pal
mas, con hijuela de Melenara a  Sali
netas, a don Manuel Oliva Romero.

El excelentísimo señor Ministro del De
partamento, con fecha 16 de febrero de 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio de trans
porte mecánico de viajeros equipajes v 
encargos por carretera entre Melenara 
y Telde, en la Isla de Gran Canaria, 
provincia de Las Palmas, con hijuela de 
Melenara a Sálinetas, a don Manuel Oli
va Romero, con arreglo a * la s ' siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente & la con- 
ces'ón y explotación del servicio se cum
plirán los preceptis contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción do los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Melenara y Tel
de, de 4,250 kilómetros de longitud, pa
sará por Pitas. Calero y Fonda, con pro
longación d e . Melenara a SaPnetas de 
0,900 kilómetros, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3> Se realizaran todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Entre Melenara y Telde, 4,250 £tm. _ 
Los meses de noviembre a julio, cuatro 

expediciones entre Melenara y Telde y

otras cuatro expediciones entre Telde v  
Melenara.

Los meses de agosto a octubre, ocho 
expediciones entre Melenara y Telde v 
otras 'ocho expediciones entre Telde y 
M’elenaráT

Entre Salinetas - Melenara - Telde, 6,150 
kilómetros.

Durante todos los meses, des expedi
ciones entre Salinetas-Melenara-Telae y 
otras dos expediciones entre Teldfc-Mele- 
nara-Salinetas.

'El horario do estas oxpedidiones se fi
jará de acu.rdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación dele. 
Jefatura de Obras Públicas.'

4.3 Quedarán afectos a la concesión, 
los .siguientes vehículos.

Omn bus marca «Chevrolet», de 21 fí. P, 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula ~TF—53 75, con capacidad para 18 via
jeros sentados, en clasificación única.

Omn.bus marca «Chevrolet», de 21 H. Pu 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula GC—5452, con capaciaad para 18 
viejaros sentados, en clasificación única.

Otro ómn-bus de reserva de análogas 
características y Capacidad de los ante
riores.

Estos vehículos deberán ser ^propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos & 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.**1 No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Fúblicas.

6> Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,306 pesetas por viajero- 

kilómetro (sin impuestos;.
Sobre esta tarifa base se percibirá del 

usuario la totalidad del importe unificado, 
y sobre la tarifa resultante se percibirá
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del usuario oí importe ¿«I Seguro Obli
gatorio ü0 Viajeros 

Exceso de equipajes encargo® y peque- 
tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción. f 

7* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia ep cada una 
ele las expediciones por un peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado ae 
0,084 metro® cúbicos, con arreglo a las 
hormas fijadas en la Ord^n rn-nistrcial 
de '29 aé .mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente),

8.* Este servicio se clasifica con res
pecte al ferrocarril como independiente.

9* Ija explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación defintiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dé- 
hiendo comunicar el adjudicatario a la 
jefatura de Obras Públ cas de Las Pal
mas la fecha en que se propone inaugurar 
el servició, a los efectos de levantamien
to dél acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de les plazos señalaaos dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Marid, 26 de febrero de 1953.—El DU 
rector general, José, de Aguinaga.
limo Sr. Inspector Jefe de la Inspección 

Central de Circulación y Transportes 
pór Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Bases del concurso de libros de texto pa
ra, el tercer curso del Bachillerato Loboral.

Ttévio acuerdo del Patronato Nacional 
d * 8 nseñ&n2a Media y Profesional,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral, Presidencia de la Comisión Per- 
m atute de dicho Organismo ha resuel
ta  cotívocar ol presente concurso para se
leccionar los libros de texto de cada una 
dé lks disciplinas del tercer curso del Ba
chilléralo Laboral, en Sus modalidadés 
agrícola y ganadera, maríttmo-pesquera 1 
e industrial- y miiiera 

Él concurso se sujetará a las siguien
tes normas:

Primera. Los originales que se pre
senten tendrán en cuenta los cuestiona
rios aprobados por el Ministerio de Edu
cación Nacional para eC tercer curso de 
cada uno de los Ciclos señalados en el 
Decreto de 24 de marzo de 1950 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 12 y 13 
de abril), eá decir: Ciclo Matemático de 
Lenguas dé Geografía e Historia, de 
Ciencias de la Naturaleza, Especial y de 
Fórmación Manual.

Los v cuestionarios servirán exclusiva
mente de orientación, pero no suponen el 
que el autor haya de ceñirse solamente 
a cada uno de los puntos que se detallan 
eh lps mismos; ^

Los cuestionarios púeden adquirirse o 
cóhsültarse en la Sección de Enseñanza 
Laboral (Ministerio de Educación Nacio
nal) todos los días laborables: de una a 
dós, o en cualquiera dé los Centros de 
EüSeñanza Media y Profesional en fuñólo- 
namiénto. >

Segunda. Los originales se presenta- 
ráp en ei Registro de: Ministerio de ®du-. 
cación Nacional .hasta las*ce torce horas 
del día 26 de septiembre del año en 
curda

Vendrán acompañados de los dibujos, 
fotografías, esquemas, etc., correspon
dientes, en general, preparados para en
tregar a la imprenta.

La presentación se hará en pliegos ce
rrados y lacrados, en los que se consig
nará el siguiente texto: «Para el con
curso de libros de texto del Bachillera
to Laboral—Tercer curso». Con este plie
go se presentará Otro, cerrado y lacrado, 
que contendrá el nombre y dirección qel 
autor, y en su cubierta el mismo texto 
que el anterior. En ambos figurará un 
lema.

Tercera.. La Dilección General de En
señanza Labor#! designará un Jurado ca
lificador. ol cual emitirá slí informe ante 
el Patronato Nacional antes del dia 20 
de octubre de 1953, haciéndose pública 
la resolución en el término de quince 
días, a partir, de esta fecha. Según los 
mérito? apreciados, se podrá conceder el 
premio a dos obras de cada Ciclo como 
máximo, o solamente a una de ellas o 
declarar desierto el concurso. La resolu
ción de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral será inapelable.

Cada premio consistirá en die2 mil pe
setas en metálico más la entrega gra
tuita de dos mil eiemplares de su obra, la 
cua?. deberá venderse al precio que figu
re en cada ejemplar.

Cuarta. El precio de los libros pre

miados, señalará el máximo ú que puede 
ser vendido a los alumnos de. Enseñanza 
Laboral cualquier otro libro de texto que 
se adopte para la misma disciplina v 
curso, previa autorización de la Dir cción 
General de Enseñanza labora! oído el 
Patronato Nacional de Enseñanza Medid’ ’ 
y Profesional. Si para una disciplina fue
se declarado desierto el concurso y se 
autorizase un texto presentado, el preció 
de éste se señalará por la Dirección Ge
neral, previo informe dd Patronato Na
cional

Él libro premiado se utilizará como tex
to mientras no se modifiquen ios cues
tionarios o los métodos docentes que sir
vieran de base para desarrollarse.

Quinta. Una vez .gotada la edición de 
dos mil ejemulares que se entregará en 
concepto de premio a: autor éste debe
rá editar nuevamente la obra, en el mis
mo número o superior, oí precio fijado 
por La Dirección Gen-eral, distribuyén
dola también" por su cuenta.

Si el autor no la reeditara, se hará con 
cargo al Presupuesto del Patronato Na
cional, en cuyo caso la participación de 
aquél será del 10 por 100 sobre el pre
cio de cubierta*

Madrid, 25 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de ValcárceL .

MINISTERIO DE INDUSTRIA            Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-3-1953

C, P. N. ntSni 4.842, expedido en 20-5-1947 :
O D R I O Z O L A  Y P E L L I C E R ,  C A R L O S  D E

(fabrica de tejidos ás alg0ddn.*-O£icinR y íábifica: san Juan, 41 Reus (Tarragona)-

l

Productos que  fabricas) ,

Capacidad 
de producción

Metros

Pisana calzoncillos.,. ,,, rh r.t V« vr: rr* ?,,• rn?
Sarga camisas.,. ... ... ... ................ore ............. . ... e.. ,.a
Retor monos azul...... efe e## . . . . . .  ... ... ... ... ...
Perca!.. ... ... ............. e„  ... ....... .......... . ... ... r„,
Pañete crudo... ... ... „ ............... ftc ............ ..  ... ... .,0
Cretona cruda... ... ,,, ct. -Cft c,„ ... ,,,, •».*•. ••• . . . ... ... ...
Popelín dibujo color.., ... .......... ... ... j .  ... ... ...
Popelín blanco... ... ... ... v . ... e.. .............¿ e ............ *........ .. ... ...
uní mil rayas... ... ,......... . ,.................¿i...................................
Popelín oriental....................... ....... ............... . ..........  ............. ..
Sarga caqui... ................................. c„  ........... ,4e ............ ............

2 595 000 
2.970 000 
2.970000 
2 180 000
3 120 000 
2.900 000. " 
2 720 000 
2.150000 
1.950 000 
2.040 000 
2.40Ó 000

Er. afi  ̂ de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y suponiendo dedica* 
doa todos loa telares a la producción de una sota dase de tejido.

C. P. N. ntoi. 4.843, expedido en 20-5-1947
P A R R E .  R O M A ,  J O S E

Fábrica’ de tejidos de algodón.—Oficinas: Vía Layetana, 118, Barceloto 
Fábrica; ftipoB, 37. Alpéns (Barcelona)

‘ ‘ • • ;■ ■ • :
Producción

normal

Metros

Capacidad 
máxima de pro* 

ducción
Metros ‘

Productos que fabrica f
Crudos o blanqueados, ancho hasta un metro
Sábanas, ancho hasta 160 cms. ... ... . ........... .
Sábanas, ancho hasta 220 cms. . . . . . . . . .  ... ... ...

año da trescientos , dias laborables, Jomada 
normal j  de dieciséis horas j

400000 s 
40.000 
70000

i de. ocho horas p 
>ara la máxima

800000
80.000

140.000
ara la producción 1
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0. P. N. núm 4 844, expedido en 20-5-1947 
S . A T E X  T I L  A R S 

Fabrica de tejidos de lana.—Oficinas: María Luisa Fernanda, 26.—Fábrica; Alfonso
Sala, 65. Sabadell (Barcelona)

Productos que fabrica:

Producción
normal

Metros

Capacidad 
máxima de pro

ducción
Metros

Tejidos de lana y sus mezclas para gabanes y 
trajes de caballero én anchos hasta 150 cms. 67 000 77.500

año de trescientos dias laborables y Jornada de ocho horas,

C. P. N. núm. 4.845, expedido en 16-5-1947 
V A L L E  Y  A L V A R E Z . A N D R E S  A V E L I N O  D E L  

Fábria d- tejidos de algodón seda y sus mezclas.—Oficina y fábrica: Sanj urjo,. 3 
Miraílores de la Sierra CMádrid)

Productos q u é  fabrica :

Capacidad 
anual de pro

ducción
Metros

Tejidos de algodón, seda y sus mezclas, en anchos de 70 céntíme-
150.000

C. P. N. núm. 4.846, expedido en 16-5-1947
H I J O S  D E  L U I S  M O R E N O -  ' S .  P* .' C .

A Fábrica' de juguetes y artículos de «deporte. — Oficinas: Barquillo, ‘ 6. 
Fábrica: Vizcaya, 2. Madrid

■
 Capacidad 

máxima de pro
ducción

'Productos que fabrica:  ■ í ,

Juguetes:
Perros caballos y otaros animales, triciclos y panopli 
Afectos para deporte:
Jarras pesos,;? discos, martillos y Jabalinas de lanzam 

grampones. mosquetones y clavijas de montaña... . 
Sarnas y tiendas de montaña, trapecios y mesas de c
Morrales y sacos de espalda y de costado.........  .;. ... .
jaretas, petos, guantes y fusiles de esgrima... N... . 
Paliados pára deporte v m o n t a ñ a , ... ... . . . . . . . . . . .
1 paratos para gimnasia:
Jarras, bancos, potros, caballos, plintos, máquinas di 

' lelas, saltómetros, escaleras, mesas de masaje, pl 
boxeo, pórticos, vallas y otros aparatos... ... ... ... ,

as..9 •«»

liento, piolets, 

ampo.,. ... ...

e remo, para- 
ataformas de

4.500 piezas

15.000 »
8 000 »

10.000 » 
4.0Q0 »

12.000 pares

3.000 piezas
La prddúcción indicada es por año» Jomada de ocho horas y suponiendo se dedican 

todos los elementos deproducción a uno solo de los artículos consignados.
(Continuará.)

M i n i s t e r i o  d e  c o m e r c i o

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Antonio Morte Yelo en solicitud de 
que se l e conceda la admisión tempo
ral de hojalata en planchas, en blanco, 
para su transformación en botes enva
ses para conservas de frutas, con des
tino a la exportación.
Para cumplimiento cte lo dispuesto en 

la Ley de Admisíones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 3Q de a g o s t o  
de Í946 v a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez dias hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, pu^dañ formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión, temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Antonio Morte Yelo.

Domicilio: Archena (Murcia), callé* de 
Muía, núm 28, , v i

Mercancía qué ha de importarse: Hoja
lata. * -• 

países de origen: Inglaterra, Alemania, 
Bélgica, EE. UU., Italia, Portugal, 

Mércañcía qué há de exportarse: Pulpa 
de albaricoque...

Países de destino: Inglaterra. Alemania, 
Bélgica. Holanda, Suiza, Italia, EE..UU.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada ! 
en el proceso de su Industrialización: 
Transformación en botes envases donde 
han de ser contenidos las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país, de su fabricación, én cuya operación 
sólo se h¿ de utilizar >1 estaño para el 
cierre de los botes y los aros de caucho 
par.a el aeqplamiento de cierre.

Emplazamiento de los locales en don* 
de ha de efectuarse la industrialización: 
Archena (Murcia), calle de Muía, núme
ro 26. A

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mer&mcía imnórtada aue

! haya de deducirse1 por cada unidad de 
' mercancía transformada reex p o r t a d a :  

Nueve, kilogramos' aproximadamente.
Plazos señalados para la transforma

ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: El de tres meses y dos años, 
respectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Principal

mente, favorecer la industria nacional 
conservera.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadora*: Cartagena Va
lencia. Alicante. Barcelona, y cuando las* 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremos se utilizarían por vía terrestre 
las de Port-Bou e Irún,

Madrid, 11 de febrero de 1953.—El Di
rector general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Tapón Corona "Rapid'’ y Variedades. 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona, calle Villarroel 205 en soli
citud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata en blanco, para 
su transformación en tapones «corona», 
completados con corcho nacional y de
más operaciones para su acabado, con 
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Lev de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en ei Decreto-lev de 30 de a g o s t o  - 
de 1946, v a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar dé la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión; 6e 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal: *

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Tapón Corona «Rapid» y varie
dades, S A ».

Domicilio: Vilíarroel, 205, Barcelona. 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en -blanco.
Países de origen: Alemaniay Bélgica, 

Inglaterra, Francia, EE. UU. e Italia..
- Mercancía que lia de exportarse:'. Ta

pones «Corona».
Países de destino: Grecia, Turquía, 

Egipto, Oriente medio Australia y Cen
tro v Sudamérica.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Litografía o barnizados, matrizaje de la 
hojalata, adición de discos de corcho y, 
en ?u caso, papel u hoja de estaño- pro
tectora.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Vilíarroel, 205. Barcelona.

Merma* v desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: En la manipula
ción de la hojalata en blanco: 20 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 100 
kilogramos de mercancía elaborada con 
todos sus complementos y dispuesta para 
ía reexportación exigen 85 kilogramos de 
mercancía importada, naturalmente ya de
ducido él porcentaje de mermas y per
juicios.

Plazos señalados para la traasforma- 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años comunes para la 
transformación y para la reexportación. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la interna* Escasez de 

hojalata on.pl.mercado nacional. Posesión 
de una fábrica que permite una impor
tante producción. Facilitar trabajo a los 
obreros y dar salida al corcho nacional 
en aprecia bles cantidades.

Aduana designada pai^ realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora:. Barcelona. «
Madrid. 12 de febrero'de 1953.—El..Di

rector general, P. D., Angel Rubio.


